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ADVERTENCIA.

Con motivo de la solem­
nidad del dia de hoy, y  si­
guiendo la costumbre esta­
blecida, mañana no se pu­
blicará «La Tertulia,» á no 
ser que acontecimientos 
graves é imprevistos nos 
obligasen á dar á nuestros 
suscritores un suplemento.

CRONICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.

Ayer tarde celebró sesión el Congreso 
para oir la lectura del importantísimo pro­
yecto de ley de abolición inmediata de la es 
clavitud en la isla de Puerto-Rico.

Sin accidente alguno habría terminado 
tan solemne acto, si el Sr. Jove y  Hévia no 
hubiera juzgado oportuno pedir la palabra 
para combatir, de cualquier modo que fue­
se, el paso que iba á dar el gobierno.

Pero como á este no le duelen prendas, 
el señor presidente del Consejo de ministros 
no vaciló en facilitar la realización de sude- 
seo al Sr. Jove, recordándole los medios rê  
glamentarios de que podia valerse, una in­
terpelación, por ejemplo, á la cual el minis­
terio estaba dispuesto á contestar en el acto.

Explanó, con efecto, su interpelación el 
diputado alfonsino, y para comprender lo in­
feliz que estuvo en sus ataques, baste decir 
que le ocurrió censurar el proyecto por in­
constitucional y  por falto de parsimonia. 
Pero no fué esto lo más notable, sino la de­
claración que hizo S. S. de que ningún buen 
buen católico puede dignamente tener por 
un solo minuto un esclavo en su poder.

Excusado es decir que el Congreso en 
masa aplaudió con entusiasmo las elocuen­
tes frases escapadas á la buena fé y á los 
sentimientos cristianos del Sr. Jove y Hé­
via. Mucho dudamos que los ligueros y to­
dos cuantos están interesados en explotar 
esta cuestión en contra de nuestro partido, 
agradezcan y alaben la franqueza nunca 
bien ponderada del partidario de D. Al­
fonso.

Contestóle el señor ministro de Ultramar 
en un bien pensado y habilísimo discurso, 
haciendo constar que las palabras del señor 
Jove, más que dañar al proyecto, han veni-

gue el caso de abolir la esclavitud, el proce­
dimiento tendrá que ser gradual, mientras 
que en Puerto-Rico no hay inconveniente 
alguno en que sea inmediata. Extiéndese 
después en luminosas consideraciones acer­
ca de lo odioso y anticristiano de la esclavi­
tud, y  termina haciendo presente las mu­
chas y  valederas razones que, bajo el punto 
de vista de la conveniencia, de la política, 
de la industria, etc., etc., militan en pró de 
la desaparición de ese padrón de ignominia. 
^  Nótase en todo el preámbulo un senti­
miento profundamente religioso, muy propio 
del asunto, ó igual al que inspira al país, el 
cual, por más farsas patrióticas que repre­
senten los reaccionarios, está de nuestro la­
do, sabiendo, como sabe, que ni en lo más 
mínimo se lastima el principio de la integri­
dad del territorio nacional, y  que nos levan- 
;amos en cambio á grande altura á los ojos 
de los demás pueblos civilizados.

El articulado del proyecto dice así: 
^Artículo 1.** Quodft tot&lizi6nt6 abolida y para 

siempre la esclavitud ea la provincia de Puerto- 
Rico. Los esclavos serán libres de hecho al finalizar 
los cuatros meses siguientes al de la publicación de 
esta ley en la Oaceta oficial de dicha provincia.

Art. 2.® Los dueños de los esclavos emancipados 
serán indemnizados de su valor en e! término expre 
sado en el artículo precedente, conforme á las dispo 
alciones de la presente ley.

Art. 3.® El importa de la in lemnizacion á que se 
refiere el articulo anterior se fijará por el gobierno á 
propuesta de una comisión compuesta del goberna­
dor superior civil de Puerto-Rico, presidente, del 
jefe económico do la provincia, del fiscal de la au­
diencia, de tres individuos nombrados por la dipu­
tación provincial y otros tres designados por los 
cinco propietarios poseedores en la isla del mayor 
número de esclavos.

Los acuerdos de esta comisión so adoptarán por 
mayoría de sus individuos.

Art. 4.® De la cantidad que se fije por indemni­
zación, se entregará el 80 por 100 á los dueños de 
los esclavos emancipados, mitad por cuenta del Es­
tado y otra mitad por la de la provincia de Puerto- 
Rico, quedando á cargo de los mismos dueños el 20 
por 100 restante.

Art. 5.® El gobierno queda autorizado para arbi­
trar los recursos necesarios y adoptar cuantas dispo­
siciones estime conducentes para el exacto cumpli­
miento de esta ley en el término fijado en los ar­
tículos l .“ y 2.°.

Madrid 29 de Diciembre de 1872.—El ministro de 
Ultramar, Tomáe María Mosquera.*

Terminada la lectura, se levantó la se­
sión.

La civilización y la democracia están de 
enhorabuena, mal que les pese á los mante­
nedores de todos los abusos; á los explota­
dores de todas las iniquidades; á los farsan­
tes políticos y religiosos que se han coliga­
do para impedir á todo trance la abolición de 
la esclavitud.

Las malas 
base.

MURIO LA LIGA, 
causas caen siempre por su I

vosotros sí que perdisteis las glorias fulgen­
tes de la libertad, persiguiendo su espíritu, 
condenando sus formas.

Las ventajas que la ley municipal, la di­
visión de mandos y la abolición de la escla­
vitud llevarán á Puerto-Rico, significan el 
triunfo de la pátria sobre los enemigos de la 
civilización.

Hoy maldicen, hoy protestan, hoy faltan 
hasta á la justicia de las apreciaciones.

Ha caido contra ellos la sentencia del 
gran tribunal de la opinión. La sesión últi­
ma del Congreso de diputados fué el irrevo­
cable anatema de esa ruin y  anti-patriótica 
liga, que fingía afiiccion, al tiempo que co­
raje, por defender la integridad, cuando la 
integridad es el alma, es la esencia de las 
levantadas é inapreciables medidas del go- 
lierno radical.

¿Dónde está en ellos la virtud cristiana? 
¿Dónde está en ellos el criterio de la hu­

manidad?
El distinguido, el incomparable orador 

republicano Sr. Castelar, fue en el Parla­
mento como el órgano divino que anunciaba 
,a destrucción de los sicarios del despo­
tismo.

Vuelvan allí su mirada, fijen en aquella 
voz su oido los que con tan rudo afan, con 
tan imprudente saña pretendieron, cónclave 
de pigmeos, destruir la obra gigantescado la 
revolución, de la.democracia.

Para el Sr. Castelar (y esto por más que 
no nos corresponda contestar por él; pero 
somos idólatras de la justicia pura) no hay 
estoicismo, como dice un excepcional diario 
topetista; la pátria y la libertad ha demos­
trado que significan para él mucho, y  el se 
ñor Castelar, como el ilustre señor ministro 
de Estado, dieron al país la satisfacción más 
honda que sus sentimientos mil veces repe­
tidos pudieran desear.

Avergüéncese el desgraciado cónclave 
reaccionario; avergüéncense los unio-mode- 
rados de Cádiz y Barcelona, humildes sier­
vos de cuatro desacreditados santones, que 
firman protestas y se adhieren á inmorales 
ligas condenadas por la razón y el derecho 
moderno, y cuyos fines no son otros que la 
deshonra de la pátria, prevaliéndose con 
criminal abuso de su nombre respetable.

Los hijos del sufrimiento, aquellos infor 
tunados séres que nacieron bajo los rigores 
de un clima ardiente, y  porque el color tenia 
y tiñe su rostro, eran el juguete de la cade­
na, la bestia inmunda de las mercancías, el 
blanco maldito del látigo y  el cuero, ante el 
vigor de la democracia, ante el desenvolvi­
miento de la revolución quedan ya libres.

No hablaban del padre, y ya pueden bus­
car las caricias de su seno. No hablaban de 
la esposa, y ya serán dueños de ofrecerla, 
con sus amores, sus ahorros.

¿Qué es ahora del humanitarismo cruel 
de los individuos de La Liga‘1

Se ocupan de Cuba; pintan la insurrec­
ción, recuerdan los rebeldes gritos de Yara, 
ponen al frente el afan de la emancipación 

Basta, megreros.
El gobierno ha expresado terminante­

mente cuál es y  adonde se encamina el eco 
de su conciencia.

Arderá en Cuba la insurrección; ha de 
calmarse. Los del cónclave lo verán: ha de 
calmarse, pero muy en breve; y  cuando res­
tablecida la —  ■ ....................

El proyecto de ley sobre abolición de la 
I esclavitud en Puerto-Rico, leído en el Con- 
¡greso ayer tarde, dice así:

«A LAS CORTES.

do i  dar fuerza ,  autoridad sia ,ne pueda
comprenderse que quien de tal manera píen- los cimientos de su edificio vacilaron, y  el en Puerto-Rico^lleven allí sus ecos Ubres
sa, trabaje al propio tiempo con exquisitoce- edificio se hundió. • ‘----- ----------- ’ ■ ........................ ’
lo por impedir la realización de lo que, seffun Hablen de protestas, de exposiciones, de 
su conciencia es biienc 'í > ^  firmas, de aristocracias antiguas.

„ , I- ' , , Los retrógrados de todos matices han re-
Demostró cumplidamente el Sr. Mosque- cibido el último adiós y se despiden del mun- 

ra que el proyecto es constitucional, pues do político hasta concebir nuevas esperan- 
las Cóftes ordinarias tienen facultades para zas. Izaron la bandera de hostilidad contra 
' - - el poder radical, y con sus injuriosos ataques,

con sus ridiculas personalidades, nada con­
siguieron.

La inmoralidad nunca tiene fuerza en las 
luchas de la razón.

Convinieron en la retirada de los amore- 
vieto-sagastinos, aprovechando momentos 
críticos en la Cámara popular, y el país y 
los hombres imparciales juzgaron aquel acto 
de violencia biliosa, como una expontánea 
acusación do propia impotencia.

Llega por último el momento de las ase­
chanzas; viene la hora del verdadero des­
arrollo de los principios democráticos, y en­
tonces ellos, que no conocen la democracia, 
que odian la revolución, que no han penetra­
do en el santuario purísimo de los modernos 
sentimientos, tropiezan con el gran recurso, 
con la palanca suprema que voltee y destru­
ya las aspiraciones venerandas de ios hijos 
de la libertad, los proyectos sublimes de ios 
defensores deí progreso.

En monstruosa pública conjuración, los 
enemigos de todo, cuando no son poder, la 
turbamulta de jefes de los partidos aventu­
reros y descarnados; ocho alfonsinos, cuatro 
carlistas, tres de los. que en Montpensier cre­
yeron, tres de los que á Sagasta y  Serrano 
se adunaban, unos cuantos huérfanos de 
nombre y de bandera, y  el distinguido exclu­
sivo unitario Sr. García Ruiz, que es, como
en medio del inmenso Sahara, una pálida y i i venganza, que una oculta fuerza de pobre 

r. . , I iseca flor; esta es la temible legión de los que pmniflHnn sirvpn T i l  j  T-  ̂ ^
diputados se adhirieron | | prevaliéndose de lo que debieran respectar | | tenacidades de esa desvefild rcon ju íac ión

legislar sobre este asunto. Probó asimismo 
que no hay falta de parsimonia ni do pre­
cauciones con el hecho elocuente de que 
desde 1865 por todos los gobiernos viene es­
tudiándose la cuestión, y en último término, 
no para otra cosa se presenta un proyecto á 
las Córtes, sino para que éstas lo examinen 
’y  discutan con toido el detenimiento apeteci­
ble. Hay además la circunstancia de que el 
Congreso y el Senado, en dos solemnísimas 
sesiones, han ilustrado grandemente la ma­
teria. El Sr. Mosquera terminó su elocuente 
y  aplaudida improvisación felicitando al se­
ñor Jove y Hévia por su manera do pensar 
sobre la conducta de los católicos que poseen 
esclavos.

Por más que el diputado alfonsino, cogido 
in fragan ti caso de conciencia, quiso atenuar 
y paliar su primera leal y franca manifesta­
ción estableciendo distingos entre el fuero 
interno y el fuero externo, no logró destruir 
el efecto producido eu la Cámara, como tam­
poco conseguirá torcer el recto criterio con 
que el país imparcial y cristiano sabrá apre­
ciar los humanitarios propósitos del partido] 
radical y los egoístas y mezquinos de sus ir­
reconciliables adversarios.

sus afecciones libres, su trabajo libre, ben­
diciendo á la madre común, recibirán tam­
bién iguales beneficios los que á impulsos de 
opresoras leyes, do abusivas administracio­
nes, de bastardos despotismos, tuvieron que 
elegir entre la heróica muerte del guerrero 
de los campos y  la humillación deshonrosa 
de los serviles mercenarios de inmorales do­
minaciones.

Satisfecha después España, léjos, muy 
léjos de la separación, encontrará más bien 
los lazos fraternales de aquellas Antillas que, 
recobrando la libertad y el brillo, no han do 
saber agradecidas si servir con su riqueza, 
con sus hijos ó con sus armas, á la redentora 
hidalga de sus sufrimientos y  sus ultrajes.

«¿Pueden confiar, pueden exhibir su falso 
patriotismo como tema de oposición los re- 
hacios conyugados bajo la bandera de una 
esclavista reacción?»

Nosotros creemos, y  con nosotros cuan­
tos con rectitud y hberalismo piensan, que 
el absurdo, la tenacidad de esos Quijotes de 
nuestros dias, han quedado del todo destrui­
dos con los brillantes, con los patrióticos dis­
cursos pronunciados en la sesión postrera 
de la primera legislatura de nuestra Cámara 
popular.

La Zíya contra la libertad ha muerto, y 
SI aún respira, si agonizante prosigue sus 
rudos, sus pertinaces ataques cuando una 
casi totalidad de diputados, de representantes 
de la opinión, de intérpretes autorizados del 
sentimiento nacional, con entusiastas aplau­
sos aj espíritu de reformas y de integridad 
española, ha condenado sus fabulosas, sus 
ficticias tramas, podremos desde luego repe­
tir que una insaciable, devoradora sed de

á la solemne votación obtenida por la propo- 
'<■ cion del Sr. Becerra, y acto contínao subió 
!( a tribuna el señor ministro de Ultramar, y 
cviu voz clara y reposada entonación, leyó el 
proyecto de ley de abolición inmediata de la 
esclavitud en Puerto-Rico, cuyo bien escrito 
preámbulo ó interesante articulado obtuvie­
ron nutridos y  frecuentes aplausos.

Expolíense en el preámbulo las razones 
que impiden la aphcacion del actual proyec- 
.(0 á la i8Ía de Cuba, en donde cuando lle-

como inviolable, del venerando nombre do 
la pátria, se coaligan para decir:'

«Nosotros, cueste lo que cueste, defende­
mos la integridad de la nación.»

¿T quiénes sois? ¿Por qué habíais?
El gabinete entabla sus propósitos de re­

formas en Ultramar.
« Las Antillas -so pierden, exclaman 

ellos.»
Vosotros sí que perdisteis las dos mita­

des de América; vosotros sí que perdisteis el 
I brillo purísimo conquistado para España por 
heróicos caudillos y por eminentes sábios;

que huye todo razonado debate y que, por 
consiguiente, galvanizada y con falso movi­
miento, solo merecería los desdenes de la 
prensa formal, que estudia y trata del Esta­
do, de su progreso por principios, y de su 
bienestar con fundadas apreciaciones.

La liga reaccionaria ha muerto. Si algu­
no cree que vive, creerá en las escenas bu­
fas del arte de birli-birloque. Ante semejante 
cadáver no hay más quo una triste conside- 

i ración: despreciemos su incivil y  anti-huma- 
i nitario plan.

En nombre de Dios y en respeto do la razón, de 
la moral, de la justicia, de la conveniencia pública y 
de la dignidad nacional, el gobierno, cumpliendo la 
más sagrada de sus promesas y el más humanitario 
de sus deberes, somete á la aprobación de las Córtes 
el proyecto de ley para la inmediata abolición de la 
esclavitud en la provincia de Puerto-Rico.

Realizados quedarían sus más vehementes de­
seos, como quedan satisfechos sus escrúpulos más 
delicados, si la insensatez de unos cuantos rebeldes 
pertinaces no le impidiera dispensar á Cuba el mis • 
mo inapreciable beneficio, con las modificaciones 
que siempre aconsejarían respecto de ella la varia 
Organización del trabajo ea una y otra isla, la dia 
tinta densidad Je su población, la enorme desigual­
dad en el número de sus esclavos, y las demás pro­
fundas diferencias de su respectivo estado social.

El gobierno teineria ofender la sabiduría de las 
Córtes si tratase de justificar ante ellas su generosa 
determinación. jDesdichados de aquellos en quienes 
el silencio de la conciencia haga necesario el frió 
lenguaje del raciocíniol

Es ley moral, tan patente como consoladora, que 
la conveniencia camina siempre como compañera in 
separable de la justicia; pero el gobierno debe pro­
clamar en este solemne momento quo, examínáda la 
reforma bajo todos sus aspectos, solo ha encontrado 
nuevas y poderoses razones, que juntamente con su 
justicia demuestran y acreditan su oportunidad.

La abolición gradual, que -acaso algún dia será 
la forma necesaria de la emancipación en Cuba, no 
ofrece ventaja alguna que la recomiende en Puerto 
Rico. Allí la población de origen africano es poco 
numerosa con relación á los habitantes de proceden­
cia europea: casi todos los negros han nacido en la 
isla; de los 31.000 que están en esclavitud, menos de 
10.000, quizá menos de 8.000 son los únicos dedica 
dos á las faenas del campo: los restantes viven en 
nna eespecie de servidumbre doméstica, tan estéril 
para el euriquécimieuto de los dueños como favora­
ble para la educación de los esclavos; ó dedicados á 
oficios mecánicos. Ningún peligro ofrecen por tanto, 
el número ni la calidad de los quo en un dia pueden 
pasar de la triste condición de cosas á la nobilísima 
consideración de hombres librea.

Luzca, pues, ese dia venturoso, y cumpla España 
la deuda de honor que tiene pendiente con la civili­
zación moderna, ün acaso, que parece providencial, 
pone la presentación de este proyecto en el dia con­
sagrado por la cristiandad á conmemorar el naci­
miento de aquel quo había de trocar la faz del mundo 
quebrantando las cadenas de toda servidumbre y 
predicando la igualdad de todos los hombres ante 
Dios.

Ayudemos á su obra, realizando un nuevo progre  ̂
so en bien de la humanidad y en provecho de la pá­
tria.

La esclavitud es una monstruosidad no menos fu­
nesta para quien la impone que para quien la sufre. 
Todos 1 is grandes intereses humanos y patrióticos 
reclaman á voces su desaparición, quo ha de redun­
dar á un tiempo mismo en bien del redimido y en 
honra dcl libertador.

La reclama la religión, porque entre los hijos 
del padre común no debe haber oprimidos ni opreso­
res; la reclama la moral, porque no hay acto merito­
rio donde no hay libre albedrío, y el alma del escla­
vo es casi siempre un recinto cerrado á toda idea de 
deber y á todo sentimiento de virtud; la reclama el 
derecho, porque no hay injuria comparable á la mu­
tilación de la entidad humana, eu el más noble y 
esencial de sus atributos; la reclama la utilidad 
porque el trabajo del esclavo es el menos inteligen­
te, el menos activo, el menos productor; la reclama 
el patriotismo, porque la apatía y la flaqueza son el 
ordinario castigo de aquellos pueblos que, dormidos 
en la molicie, abandonan á manos esclavas las múl - 
tiples aplicaciones del trabajo, eterna ley de núes 
tra naturaleza y eterno compañero de nuestra di-j-- 
nidaJ; la reclama la política, porque los hábitos cTo- 
mésticos tienen tan intima conexión con las costum­
bres públicas, que allí-donde gimen esclavos difícil­
mente puede haber ciudadanos aptos para el áspero 
ejercicio de la libertad; la reclama la prudencia por­
que la inconsiderada prolongación de todo abuso 
hace más difícil su remedio y más violenta su cor­
rección; la reclaman, eu fin, las necesidades del go­
bierno, dado el sistema de nuestras instituciones re­
presentativas, porque en las naciones libros no hay 
resistencia que prevalezca contra la fuerza de la 
opinión, y en España la opinión está por fortuna 
franca y resueltamente declarada contra osa bárbara 
monstruosidad cuyos supuestos beneficios se cifran 
en reducir á oro el sudor, el llanto, la sangre y el 
alma de una raza infeliz condenada hasta aquí al 
látigo y á la cadena.

Fundado en tan altas consideraciones el ministro 
que suscribe, de acuerdo con sus compañeros y pré- 
viamente autorizado porS. M., tiene la honra (que 
estima como la mayor do su vida) de someter á la 
deliberación de las Córtes este proyecto de ley.

Ya no es solo la integridad lo que peli­
gra; peligra también la independencia nacio­
nal. Así lo ven E l  Puente de A Icolea y  sus 
cofrades, que proclaman la más estrecha 
unión en la Liga nacional para entablar ruda 
y descomunal lucha contra el gobierno, al 
que juzgan obedeciendo á naciones extran­
jeras. Gomo quiera que el gabinete ha dado 
ya á conocer al Congreso el proyecto de ley 
para la abolición inmediata de la esclavitud 
en Puerto-Rico, aprobado ya en Consejo; 
como quiera que al realizar este paso quedan 
por completo anonadadas las futileá y vagas 
esperanzas de los moderado-conservadores 
la desesperación, el coraje, si así puede de-̂  
cirse, ciegan el criterio ue estos, que se cojen 
al hierro cand^tS.

El país, enwe tanto, aplaude la legítima 
obra del gabinete; el eco de redención llega 
á Puerto-Rico, y allí, como entre iiosotros,'la 
Opinión de todo liberal, ios corazones honra­
dos y no^egoistas, se declaran ai lado de los 
que, cumpliendo con su pátria, acuden á re­

mediar las desventuras que de los doctrina- 
I nos heredara.

La Ofuscación, el orgullo ciego, está do 
parte de los desacreditados políticos que se 
conjuran contra la libertad, deseando enga­
ñar á la nación con el abuso de su amor y de 
su nombre, cuando perdidos, sin influencia, 
sin adictos, sin esperanza de dominio, única 
ambición de ellos, estáu relegados al rincón 
de los desaires de todo el país.

Nosotros repetimos, aunque de ello no 
había necesidad, lo que en el Senado expuso 
el dignísimo presidente del Oon^jb al unio­
nista que tuvo la osadía de anañeiar iinpo- 
siciones de otros gobiernos:- «no-somOs mo­
derados.» Somos el mrtido del patriotismo, 
el partido de la revolución que, al salvar la 
libertad, está al lado de su noble cuna, de su 
adorada pátria, para responder de su inte­
gridad como de sus timbres gloriosos; así la 
envidia ahogue á ios que en indigna farsa la 
ultrajan con sus viboreznas protestas y con 
su hipócrita adhesión.

El grito de ¡viva España! sentencia á 
muerte á esa Liga.

El Sr. Castro leyó anteayer, en el Senado 
la carta que á continuación trascribimos, en 
la que se denuncia una negociación horrible 
que se está llevando á cabo por los negreros 
de Cuba y Puerto-Rico.

Dice así:
«Puerto-Rico, noviembre 20.—̂ Recibida por el 

correo francés.—De Cuba ha venido' un francés, 
Mr. Beaupierd, con el fin de comprar y trasportar 
negros de Puerto-Ritfí á la gran Antilla. Ha llevado 
dos remesas, y al emprender la tercera supo el sín­
dico D. Polus.Padilla que entre loa esclavos iban uno 
de cuatro años y dos impúberes. Gestionó para que 
no se extrajeraa, puesto que esos niños, no podían 
expresar su voluntad; y visto que todo’ era inútil, 
los compró Padilla por 105 pesos, de su propio bol­
sillo, dándoles en seguida la libertad. Tanto en el 
buque (el vapor correo) como eu el muelle había gran 
excitación, porque los negritos estab.in llorando. 
Aquí los negros oyen con horror el nombre dé Cuba, 
y en nuestra historia se cuentan muchos- suicMios 
de esclavos, espantajos coa la idea de loa- iugéaios 
c-abanos, llenos de bozales.*

El Sr. Martes deCiaró á nombre del go­
bierno, que ya se habían tomado medidas 
para evitar semejante abuso, no porque el 
gobierno tuviera noticia de ellas, sino por­
que preveía pudiera realizarse por ios ene­
migos de la libertad el hecho denunciado en 
la carta trascrita.

El señor ministro de Ultramar ha comu­
nicado también por telégrafo las oportunas 
órdenes, para evitar esos hechos que son 
contra ley, y  que perjudican mucho á la 
tranquilidad de la grande Antilla, puesto que 
los esclavos portoriqueños, que esperaban la 
próxima libertad y  pierdeu esta , esperanza 
por ahora al ser trasladados á Cuba donde 
la emancipación no está tan cercana,, fácil es 
que vayan á engrosar las Alas de los iusur- 
rectos, tomándose la, libertad de que se les 
priva con negociaciones indignas.

E l  Puente de Alcolea dáce:
«No hay uu solo cBcmigo de España en América 

que no se llame hoy abolicionista. Todos los separa­
tistas son abolicionistas ab irato.* ^

Pues hágase cargo este diario de sus de­
claraciones respecto á los reaccionarios de la 
Liga. Ayer nos aseguraba que todos, eran 
abolicionistas, cuando los órganos de esas 
banderías y los encopetados señores del cón­
clave siempre rugieron contra la abolición 
y soberbios se llamaron esclavistas. ’ 

Puédese por tanto contestar:
«No hay un solo enemigo de la libertad de Espa­

ña en la Liga reaccionaria, que no se llame hoy abo- 
iieionista. Los inexorables negreros de antes son 
ab irato abolicionistas gradúalos.»

¿Donde están los separatistas? ¿Qué tene­
mos que ver cou ellos, ios que lucharemos 
cuerpo á cuerpo y  frente á frente contra toda 
tendencia de emancipación de las Antillas?

Vamos, aplique ei cuento E l  Puente á los 
que esclavistas reconocidos, califica él de 
amantes de la abolición, y  se explicará fá­
cilmente, que con tan tupida careta, tratan 
enmascarados de herir la nobleza de la páí- 
tria valiéndose de la pátria misma.

¿Serán homeópatas los señores coalie-a- 
dos? °

La Iberia, que en cuestiones graves nun­
ca dá p ié  con bola, según suele decirse 
anuncia como golpe de gran efecto y  seria 
trascendencia, que eu cuanto se publique el 
proyecto de abolición redactará la Liga na-‘ 
cional (i¡!!) su mauifiesto al país,

Y añade:
«Cuaudo se publique el mauifiesto y se conozca 

el número y ia importancia de los firmantes, se con­
vencerán los radicales de que han contrariado el sen­
timiento nacional.»

Puerilidades sagastinas.
La uaciqn cuenta con cerca de 17 millo­

nes de habitantes. ¿A que no dispone el cón­
clave de los tremebundos reaccionarios de la 
mitad de la mitad de uii millón de firmas?

Que nos atormente en su opiuion con el 
dale que dale ú.q la opinión pública, del sen­
timiento nacional: una exigua fracción de 
diputados alfonsinos, otra más exigua aún, 
microscópica por completo, de senadores es 
toda la fuerza de significación, toda la im­
portancia que esa monstrusidad podría tener.

¿O cree La Iberia que porque apareciesen 
como adictos los nombres rimbombantes de 
la rancia grandeza antigua, porque nos sa­
quen á relucir los viejos figurones de las pa­
sadas escuelas rutinarias, nos darán per.so- 
uificado el sentimiento de la nación? Ríase 
el colega de su candidez ó de su bien disfra­
zada malicia : ni los nobles, ni ios figurones 
antiguos, viven eu sus tiempos; entonces el 
puemo espauol era lo que el üesoot'smo que- 
na, hoy, el pueblo espauol, iioic v patnúti- 
co, está perteeta y legítimamente represen­
tado por numerosos diputados on ambas Cá- 
Biaíras, y si esto no bastase, sabría manifes-
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tar su existencia contra esa falange de fan­
tasmas, reminiscencia de la severidad y el 
aislamiento feudal.

Con que, á calmarse, que las poblaciones 
grandes y  pequeñas son algo más cultas de 
10 que La Iberia cree.

¡Pobre España si cayese en manos de esa 
Liga\

A La Iberia, que se ha equivocado.
Un Colon descubrió el continente ameri­

cano.
Colon murió en la desgracia por el orgu­

llo despótico de malas banderías de corte­
sanos.

Sus glorias americanas, aumentadas por 
Hernán Cortés y Pizarro para España, se 
perdieron también por la opresión de tiráni­
cas leyes.

Otro Colon, el duque de Veragua, ha vo­
tado en el Congreso en favor de las reformas 
de Ultramar, porque ha sabido defender no­
blemente aquellos recuerdos de su histórico 
apellido.

Aquel arriesgó su vida; este su hidalga 
dignidad, acaso su fortuna también, para le­
vantar la honra de aquel en nombre de la 
casi totalidad de los españoles liberales y 
agradecidos.

Como La Ibvria lo ha escrito al revés, 
hacemos esta rectificación. Sufre el colega 
alg unos recargos que le hacen perder el sen­
tido coknun.

Rechazamos con desprecio la ruin calum­
nia á que se quiere dar cuerpo por algunos 
diarios conservadores respecto á negociacio­
nes secretas del gobierno con los jefes car­
listas de Cataluña.

Como de cualquier indignidad serian ca­
paces los pobres reaccionarios que jamás lian 
estudiado medios, porque solo les importan 
los fines, creen que todos los partidos son 
iguales, y  por su corazón juzgan el ajeno.

La honra y la dignidad española están 
perfectamente representadas por los hom­
bres del actual gabinete, y  son muy poca 
cosa los carcundas Ursinos para semejante 
vaciedad, inventada por los constantes ene­
migos nuestros, de quienes fuera un acto 
característico.

Un diario republicano se empeña en sos­
tener que el rey D. Amadeo ha tratado de 
crear una aristocracia propia, remedando á 
doña Isabel de Borbon.

Ese periódico demuestra con este solo he­
cho que no sabe lo que dice, ni es capaz de 
comprender la razón política y  conveniente 
á  la revolución que puede haber influido en 
esos actos gubernamentales.

¡Lástima es que se entreguen las publi­
caciones periódicas á ciertos hombres que 
carecen de sentido político y  sueltan pitadas 
como la de ese diario republicano.

Ya un diario sagastino aparece dando 
bombo á la  Competente, que se ha declarado 
partidaria de la célebre liga en un suelto del 
Sr. L. C.

Ese diario cree que La Goirespondencia 
habla por cuenta propia en una ocasión: nos­
otros creemos que no es La Correspondencia, 
sino el reaccionario L. C., que en un perió­
dico que se llama eco imparcial y de noti­
cias, ha conseguido enclavar sus reales, 
para dar cuatro pases de betún á esos des­
acreditados señores de la conservaduría.

La, Competente sabe lo que se hace, y de 
seg'uro deja la responsabilidad de sus pala­
bras al encubierto L. C., que, por ser una L. 
y  una C;, proporciona deliciosos ratos á los 
desconcertados enemigos de la libertad.

Y dice unas cosas... Vamos, La Corres 
pendencia ha ganado mucho con su redac 
cion de abecedario.

Del Diario Popular de Lisboa que recibi­
mos ayer, tomamos los siguientes párrafos 
de una carta que le dirigen con fecha 19 
desde Madrid:

«De un discurso pronunciado el mártes en el 
'Cougreso por el presidente del Consejo en contesta­
ción á una p re^n ta  del Sr. Bogallal, quien deseaba 
saber si el gobierno persistía en aplicar á Puerto- 
Eico las reformas prometidas por la revolución, & 
despecho, según este señor decia, de la oposición de 
que eran objeto en todo el país dichas reformas, na­
ció una crisis parcial en el ministerio, que ja  hoy se 
dó como resuelta por la salida de los ministros de 
Hacienda y Ultramar, que en la cuestión do la es­
clavitud en Puerto-Rico, oran contrarios á la aboli­
ción inmediata, y estaban, por consiguiente, en di­
vergencia con los demás miembros del gabinete.

Las declaraciones en este asunto del Sr. Ruie 
. Zorrilla fueron tan justas y perentorias, y el hecho 

de ser heciias en sesión pública y á la faz del país, 
les did tal carácter de solemnidad, que los ministros 
disidentes no podían continuar por más tiempo en 
«1 gabinete.

Lo cierto es que las palabras del presidente die­
ron lugar á la más brillante y más unánime victo­
ria parlamentaria que ha alcanzado en su carrera 
política el partido radical.

Después de las explícitas declaraciones del señor 
Ruiz Zorrilla, en las que dijo que ha de cumplir re 
ligiosamente lo que la revolución prometió en hora 
solemne á todos los españoles, sin distinción, y que 
lo que hoy se va á hacer en Puerto-Rico, en donde 
•1 gobierno de la metrópoli es obedecido y acatado, 
se hará mañana en Uuba, si mañana la insurrección 
depone las armas y reconocí la autoridad de la ma 
dre pátria. Toda la Cámara, á excepción de siete di­
putados, se agrupó en torno del gobierno, y tomó en 
consideración por unanimidad, salvo los mismos sie­
te diputados, una proposición del Sr. Becerra para 
que el Congreso declarase haber oido con agrado las 
palabras deí presidente del Consejo de ministros.

El rey, completamente restablecido, se paseó 
ayer por la Fuente Castellana.

Se dice que D. Amadeo está satisfecho del resul­
tado de la crisis, porque es personalmente partida­
rio de la abolición de la eiiclavitud en ambas Antillas, 
y desea, para gloria de su reinado, que se lleve á 
cabo inmediatamente.»

Una parte de la grandeza do España y 
títulos nobiliarios ee reúne para tratar de 
sostener la esclavitud.

¡Qué grandeza tan pequeM es la 
reúna con ese objeto tan inhumano!

que se

La Política tiene dos pisos, como casi to­
dos los periódicos modernos, y como todos, 
dedica el piso bajo al folletín. Pero La Poli- 
tica es un periódico gravísimo, y su folletin 
no se destina á las fiamas, sino á unos ma­
durados estudios políticos que lio tienen mas 
que un inconveniente, y es, (pie á pesar do 
ser obra do un moderado, están en lo que se 
refiere á las cuestiones ultramarinas en per­
fecta contradicción con las doctrinas que en, 
el piso principal del periódico se vienen de­
fendiendo estos dias, '

Quisiéramos saber cuál de los dos pisos 
de La Política es el que dice bien, y dice lo 
que nuestro colega siento, y esperamos la 
explicación.

----- -------
Dice La Nación hablando de la suma des­

tinada á entorpecer el empréstito:
«Tenemos eutemliclo que no fueron 18.000 duros, 

sino tan solo 5.000 los dados por un opulento señor 
para promover el alboroto del 11. De dicha cantidad 
tan solo 1.000 se repartieron entre los alborotadores.

K1 resto y el cuerpo los reservó cuidadosamente 
el tenido por jefe de motín.»

Con el tiempo tambi(?n sonarán los nom­
bres de los donadores, repartidores y conser­
vadores.

-w—
El domingo 22 habrá tenido lugar en 

Barcelona una mauite.?tacion protestando 
contra los sentimientos que se suponen á 
aquel vecindario, respecto á la cuestión ul­
tramarina, por los reaccionarios coaligados. 
Suponemos que habrá estado ooncurridisi- 
ma, y en  recibiendo detalles de ella so los 
C;jmunicaremos á nuestros lectores.

NOTICIAS GENERALES.
A pesar del estado nada trnnquilizaJor de Cata­

luña, las noticias que recibe el gobierno permiten 
creer que la rebelión será dominada dentro de muv 
poco tiempo. ■’

La falto de seguridad que se nota en la extensa 
campiña de Jerez, ha movido al ayuntainiento á ac­
tivar la creación do la guardia rural, euvo proyecto 
existía desde los últimos sucesos de aquella pobla­
ción. En su consecuencia, parece que desde 1 " de 
Enero piestarán servicio 100 guárdia.s rurales, en su 
mayor parte montados.

La dirección general del- Tesoro publica en la 
GdCúía de anteayer, el resultado de la suscriciou al 
empréstito de 1.000 millones en París y Lónclres.

Hó aquí la lista de lo.s principales suscritores con 
el importe efectivo do sus suscriciones.

PARIS
Pesetas.

El Banco de París y de los Países Bajos
(en dos partidas;.................................. 36.250.000

La Societé comerciale..............................  2.900.000
Mr. J. Stenifeld por Caraondo et com- 

pagnie. ................................................. 1.667.500
Mr. Lafuente por Negroponte.. 
La Banquo imperiale ottomane
Mr. Valle................... ; . . . .
Mr. Kinen et comp..................
Mr. A. Calzado........................
Mr. Dutfoy et comp..................
Mr. A. lí. Calzado.....................

671.000
435.000
307.000
725.000
580.000
500.000
áaó.ooo

LONDRES.
N. M. Rütschild et comp.............................34.a50.100
Samuel Montagu.. . . : ........................  2.525 000
Stera Brotero............................................ 2’.760'.000
Credit Lyonnais....................................... 1.7-25 qoO
Laurie et Nulbank...................................  575 000
George J. León........................................  690.000
Gregorio de Isasi....................................  ggo 000
Morgau et comp...................................... 1.03.5.000
J. Leonino................................................  690.000

El total de la suscriciou efectiva, ha sido en Pa­
rís. de 47.752.270 pesetas, y el número de suscrito- 
res, 263. Estos han sido en Londres, 259, ascendien­
do el importe efectivo de sus suscriciones, á pesetas 
w.238.812'50. ‘

La conocida ganadería de toros de D. Rafael J. 
Barbero, do Córdoba, ha pasado á poder del señor 
Laflite, mediante compra de testamentaria de aquel 
y su precio de 25 000 duros.

Las diferentes columnas dol ejército que operan 
en Guipúzcoa, se han situado convenientemente pa­
ra cortar á la facción si intenta salir de los montes 
donde se oculta.

Según participa el brigadier Camus desde la Ca­
rolina, reina tranquilidad completa en aquel terri­
torio, no existienofo mas que algunos fugitivos de 
las disueitas partidas ocultos en Tos caseríos.

Los gobernadores do Cuba y Puerto-Rico parti­
cipan con fecha 30 y 16 de Noviembre respectiva­
mente, que el estado sanitario de aquellas provincias 
es satisfactorio.

Ayer hizo treinta y seis años que el invicto du­
que de la Victoria, al frente del ejército liberal, ga­
nó la célebre batalla de Luchada y libertó á Bilbao, 
que estaba sitiada por más de treinta batallones car­
listas.

Las últimas noticias de las elecciones de Zamora 
van siendo méno» favorables al Sr. Sagasta de lo que 
se creía.

Las noticias respecto á los carlistas siguen favo­
rables á la Causa del órJen.

En la provincia de Barcelona se habían presen­
tado á indulto, hasta ayer, 779 carlistas, de los cua­
les 321 lo hicieron con armas.

Parece que el Banco hipotecario empezará á fun­
cionar para principios dj Febrero.

El brigadier Camús, con fecha de ayer tarde, co­
munica no existir partida alguna republicana en 
Sierra-Morena, y qua los fugitivos, ocultos eq los 
caserios, no ofrecían cuidado alguno.

La partida que vagaba por la provincia de Mur­
cia, mandada por Galvez, ha sido sorprendida por 
las tropas, haciéndola cinco prisioneros, entro los 
cuales se encuentran un cufíalo y dos hermanos dol 
referido Galvez. Este ha podido huir, pero está gra­
vemente herido.

Dice el Inirac-bat de Bilbao del dia 22. 
í  Ayer por ia mañana regresó á e.stn villa el señor 

gobernador civil, que ha recorrido á caballo grao 
parte de la provincia, llegando liasta Levjueitio, 
acompañado en algunos puntos por una corta fuer­
za y sólo con un ordenanza en dtios, lo cual probará 
á les que pretendeu que el pajs está todo en armas, 
que al menos hasta ahora no so realizan sus de­
seos.»

En la provincia do Cuenca solo falta hacer la en­
trega en caja de los quintos de la c.ipital, acto que 
ayer habrá tenido lugar.

Separadas las partidas del Maestrazgo, so lian (ii- 
rigido: la de Oucala á Fortaiiet, la de Polo á C’iuco 
Torres y la de Oalasan á Arés. Las columnas de Uai- 
tellon y las Parras se han dirigido liácia Canta- 
vieja.

Anoche llegaron á Madrid procedentes de Cádiz 
tres compuTiías del regimiento infunteria de San 
(¿uíntiu.

El gobierno español lia encargado á la fábrica de 
armas de Toledo que com-truvii una csp.ada con des­
tino al presidente de los Estados-Unidos.

Anteayer fué rubricado por el rey el decreto dis- 
pouiondo que desde l .“ de Enero próximo empiece á 
regir la ley provisional do procedimieutos crimina­
les y establecimiento dei Jurado.

Leemos on La Lneka de Gerona dei 20:
«So nos asegura, si bien no salimos garantes de 

la noticia, que el cabecilla .Savalls ha fusilado á su 
compañero Frigola, ¡)or sospechas do traición.

El vicario do Esluüol, queriendo dar una mues­
tra de su amor á la paz y caridad q.ie tiou'i como 
ministiü del Señor, eiitusiasruádo cóu las «victorias» 
de Savalls, lovautó una partida ite doce hombres en 
dicho pueblO; y vecorrieudo los cercanos, reunió has­

ta ochenta individuos 
partida de Savalls.»

cen los cuales aumentó

Dicen de Requeíia á Las Provincias do Valencia, I 
que no son cuau-o, sino más do 4UÜ millones los que 
se han irlrecido ¡ or tres banqueros al Sr. Del itio 
para la coustriicciou del ferrü-curril da Madrid por 
Oueuca, con ramales á las minas de los Henarejos.

El Sr. Moreno Pórtela, electo gobernador do Cá­
diz, «alió anteayer de Toledo, p a »  dicUa capital, con | 
objeto do tomar posesión de su nuevo destino.

Parece que so conllrma la noticia de 1» dimisión 
dei director uol Tesoro Sr. Manso, y que do ser cier­
ta, le será aceptada.

El vapor/'Vaacofi ha llegado sin novada l á la| 
Habana en 18 días de navegación.

CORRESPONDENCIA DE PROVINCIAS.
Nuestro ilustrado corresponsal do Lérida nos es­

cribe la carta que insertamos á continuación, de­
seando que produzca, como no dudamos lo produci- 
Ci'i, todo el fruto que es do apetecer:

Lérida 22 de Diciembre do 1872:
¡Ya era hora! Llegó, por llu, y tomó posesión dél 

gobierno ..civil de la provincia el Sr. Sanéhez 'l’aglé, 
trasladado del do Soria, cuyos anteoedente-i políticos 
y corapiomisos por la iibertad, deben ser una garan­
tía para los liberales.

Dados el estado actual y la especial sitaacion de 
los partidos políticos de la provincia, el señor mi­
nistro de la Gobernación ha debido escoger una per^ 
aona da acreditado tocto y de esperieneia prubacla, 
para satisfacer las necesidades de un país minado 
por uua vasto y tenebrosa couspiración neo-catóLi-*- 
ca-aUbnsino-carlista, y, desgraciadamente, desvia­
do de la natural marcha que el gobierno tiene traza­
do sobra las bases del programa iniciado ea su ad- 
veninqiento al poder, y cuyos pnneipius liacén la 
consagración de su credo político, llevando c.scrítas 
en la bandera las palabras «¡justicia, légaiiJad:» 

Ojalá el nuevo gobsraador conozca peifoctoman- 
te la verdadera situación de las diferenies. íraecipnéi' 
del partido liberal, para u tili^ r el excelepto ospi'ri- 
tu que domina en la generalidad dolos individuos 
de las mismas, concertando las raejóres intcíipeu 
cias, con las más experimentadas ubuegaeioae^, en 
un centro común, y reduciendo á sus justos y legí­
timos limites audaces a?pirucicpes, que.sojo han po­
dido recibir aliento á benolicio del desconcierto de 
los hombres que valen, ile los hombres que de puro 
pensadores han dejado de comprender el daño que 
debían causar tu iudoleacia y la inercia, mejor di 
cho, el egoísmo de evitarse los disgustos consiguian 
tes á la lucha constante, que ea él deber de toldo 
hombre político, déscouociondo que la atmós|fera 
pudiera llegar á ennegrecer tanto nuestro horizonte 
político.

Mucho ganarán el gobierno y la provincia si .el 
nuevo gobernador alcanza ostub erér ea el partido 
liberal el concierto, reuniendo lo bueno-do touos los 
elemeatos que lo constituyen, para volver á sor ésta 
provincia aquello que fué en otras épocas de glorio­
so recuerdo; un partido imponente, respetable;; un 
partido que dió honra y fama á la provincia; qii par­
tido que, siendo numeroso y unido, supo conservar 
el poder y la virtud, que dan la obediencia de los 
naos y la sabia dirección de los ctros. Tres ilustres 
patricios, en un largo trascurso de años, han hecho 
de su patriotismo toda uua histuria gloriosa de ac 
tos, de imperecedera memoria: dos de estos han des 
iipareciilo da la vid.’, el otro existe para presenuiai 
nueya.s hecatombes a( gámo de !a libertaa.

Verdaderamente laa circunstancias brindan á las 
autoridades, recientemente nombra las, á un llama­
miento del patriotismo y de la abnegación; los mo 
mentes son solemnes, á vista de la imponente acti 
tud de los hombres que han hecho revivirlas esperan­
zas de un poder que había desaj'areciiio para siem­
pre V se presenta inhiesta su bandera política con 
todos los caractéres é instintos do siempre, por más 
que venga encubie.to su loitro con las halague 
ñas palabras de olvido de lo pasado, y haciendo pro 
testos de que ha de marchar cm los adelantos del 
siglo.

Tenga firmeza y resolución el nuevo gobernador 
en sus propósitos, en los propósitos de esto índole 
qui le habrá inspirado el señir ministro, para en 
ilerezar la marcha po ítica d jesta  provincia: lije su 
atención principal en la actitud juiciosa, prudente 
V cuerda da los hombre.s de las ditereutes fraccione.s 
liberales, y marque el lumboque maioala estrella 
misma- del poder, para marchar siempre adetoute con 
paso firme, hácia el perfeccionamiento de la obra de 
la revolución de Setiembre y no dude dei éxito; no 
dude que su voz será escuchada; co dude que aquí, 
en esto tierra, es proverbial la lealtad de los senti­
mientos; que la franqueza es el caiácter distintivo 
de los naturales.

Por de pronto no puede menos de contemplarse 
cuán laudable so presenta el espectácufo de la per­
fecta armpnia que reina entro los individuos todos 
que constituyen las fuerzas de, la guarnición y los 
Toluntariós de la libertad, con los qué comparten el 
servicio de guardias y retenes los beneméritos em­
pleados del Estadó, cón mny cortas excepciones, 
descollando en ¿eeision y entusiasmo los de la ad. 
ministracion económica,, para hacer la mayor honra 
y la más enaltecida gloría de su jefe, diguo por tan- 
l  is titnlos del puesto que c>cupa.

Los jefes do la guarnición, en estos dias de aur 
sencia de las fuerzas, en persecuciones da las partí - 
4-iS carlistas, y con motiyo do la aproximación de 
los merodeadores, Ijaq redoblá-fo su celo, recorrien-i 
do persona'mento por las nocb.as lós puntos de guar­
dias, inspirándose en los sénfimientos de canfio y 
fraternidad con los vo'untarios.

A la vez que so experimentan en la capital de la 
provincia síntomas d-e una regeneración saludable 
en el ésníritu público liberal, por la presencia de la^ 
maquinaciones qUO amenazan tan de cerca la causa 
de la libertad, corresponden á ente cJe:nplo los pue- 
blos'queen la guerra do los sv 'e  ahvSi acreditaron 
su entusiasmo herpico por la liüerte-l; .son ya bas- 
tante.3 los que se han fortifteado y se tienen las más 
placenteras noticias del ánimo y patrióticas disposi­
ciones del Exemo. señor eaiiitan general del distri­
to, D. Eugenio de Gainiude, cuyas aspiraciones na­
turalmente deben ser la más pronta pacificación de 
Cataluña, para corresp lúdeir dlguamente á a coa- 
fl luza que en él ha depositado el gobierno qi.e pre­
sido el esclarecido D. Manuel Ruiz ZorriLa.

Berga 16 de D cieinb e:
El somaten general que á consecuencia de terri 

bles amenazas hlbia lograd-j Isvaiilar el cabecilla 
Castells, ha si lo lm :ta cierto ¡mato inpfensivo, pues 
los que Cüii Vila del Prat.y Camps fueron ayer á es­
perar la olum na dél'iir. ííola, s-.i desbandaron y re­
tiraron á sus casas ilcspuo-i do la acción, no sin con­
tar alguna desgracia opasioiU'.lii,por la artillería. 
Les puoblos de ,est-i .montiña. han tomado muy á 
irai la cxi'gsnoíia do. lí).-, c irllst.'i-:; exigencia que les 
ha enajer.n-lo muclPiS simpatias p t  tos compromisos 
que los ha hecho aicoitru - si.u uingiiua utilidad para 
su causa. Ahora nO’quodau mis somátenos que los 
,1U0 pst 'm bajo la vigilancia do ¡as partidas, y que 
esperaa un motivo cualquiera para huir y volver al 
scuo de sás farüilias._ Ha habido pueblos que han 
opuesto gran re.“istoncia á Icvaatar el somaten, y al­
gunos ee han negado á obedecer, á pesar de las ame­
nazas de pena do la vi la que acompañaba la ór- 
deu; pero es tan grande el terror que reina en esta 
montaña á causa del despotismo Jé ios carlistas, (¡ue 
los pueblos obüdcc n. aun á rio.-go de fallar al go­
bierno y á las autori J.idü.s legales, para evitar el pe­
ligro más inininouto ó iuinndiato. Castells impone 
contribuciones, multas, destierra y frsilii á quuu le 
parece, y les jefes do columna no pueden obrar con­
tra los fomentadores y propagadores de la insurrec­
ción, contra Kus agentes y e.->pías, á posar de cono­
cerlos, por no menoscabar los derechos individuales 
de los que mantienen la lucha,

La población se ha reanimado con la presencia 
de la columna dol Sr. Mola, pero falto otra para que 
las operaciones pue'lau dar resiilta-lo, pues sin una 
combinación acertada la tropa se fat'ga inútil­
mente.

Parece que o! Sr, Mola ha ofre'íido autorizar la 
organiza;ion de una compañía de vinimtarios movi- 
liz.idos para que pwieja la publucion y ahuyente de 
e»tus alredcil. res las partí las do ui’.'iodeadóre^ que 
nos tienen incopi'it;;,: ■ !o,s c ii Manrosa. Esta is la  
más oieiiciul dé bis lAlvli l.is que indimiba á V. ayer, 
y me alogro de vorla en vías do realización.

Hemos estado «guardando la C'>lirtíPa did twiga- 
dier Airando, que .¡.-hia viiiiie de lo i>,,íie do l’i'ats 
do Llusanós, pero un ía so ha sabido do alia hasta 
ahora.»

(De Lo imprenta.)

NOTICIAS TELEGRÁFICAS.

Ayer se haa recibido los siguientos telé- 
I gramas:

Cairo 21.—No tiene fundamento alguno la noti- 
I cia de que el gobierno egipcio haya hecho un em­
préstito lio 2 1¡2 millones úe libras con un banquero 
de (Joustantrnopla.

, Jionia 23.—El Papa ha pronunciado hoy en el 
I Consistorio una alocución señalando las porsecucio- 
I nes que sufre la Iglesia en varios países, y particu- 
' larmente en Italia y Alemania.

Declara nula toda adquisición de bienes eclesiás­
ticos en Italia.

Se alegra de la constancia y de la actividad del 
Episcopado y del clero de todos los paises, que con 

I el pueblo fiel defienden los derechos de la Iglesia.
I Termina rogando á Dios que ayudo á la Iglesia.

Ilfblando de España, dice, que la ley sobro arre- 
I glo del clero es contraria á los concordatos y á la 
justicia y protesta contra esto ley. '

El Papa ha preconizado once obispos, entre los 
cuales van tres españoles.

Paria 23.—Ua band(j del gobernador miUiar de 
París prohíbe la publicación del periódico Le ¿or- 

I saire, por atacar á la Asamblea Nacional.
En la Bolsa se han cotitado:
El, aippréstito, á 80-85,- ■ ;

■Rl 3 por 100 francés, á 53-25.
■Elbpor loo id.,'á84^52 li2. i
El, interior español, á 24-loilC.
El exterior Ídem, á 28T¡8.
Lóndres 23.—El exterior español, á 28 3[4.
No se ha cotizadu el poitqgués.
Arabéres 23.—El 3 por 100español, á27 1¡4.
El portugués, á 41 Ti4.
Amsterdan 23,—El 3 por 100 español, á 27 13[16. 
El portugués'á 41 5'i8.

SECCION OFICIAL.
Ministbrio db Gracia y J usticia..—Decreto.— 

Teuiendo prreseute lo prescrito en ,1a primera dispo­
sición transitoria de la ley próvísio'naí sobre organi- 
jytcion del poder judicial; á propuesta de mi minis­
tro de Gracia y Justicia , y oido el parecer del Con- 
•sejo de ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® La ley provisional de Enjiiiciamien- 

to críminal, que so publicara á (fóñtiniiacion de (Ste 
decreto, comenzará á regir desdo el 15 de iSnero 
¡M óximo en la Península é islas Baleares y Caua- 
rias, con sujeción á laé regí as siguientes;

Regla 1.“ Las causas por delitos cometidos con 
anterioridad al 15 de Setiembre de 1870 se sustan­
ciarán con arreglo al procedimiento vigente eu la 
actualidad.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante­
rior, las causas en él mencionadas se sustanciarán 
con arreglo al nuevo procedimiento cuando concur­
riesen las circunstancias siguientes:

1. ® Que fuesen por delitos más graves que los 
corespondientes al conocimiento de los tribunales de 
pa3tido,_según lo dispuesto en el núm. 3.® del ar­
tículo 274 de la ley provisional sobre organización 
iel poder judicial.

2. ’* Que estén en sumario el 15 de Enero pró 
ximo.

3. ® Que todos los procesados opten por el nuevo
proeedimieuto. • |

Para ello el juez ó tribunal que estuviesen conO' 
ciendo del sumario el 15 de Euero próximo harán 
comparecer á su presencia á todos los procesados 
acompañados de sus defen.sores. Si aún no los tuvie­
sen, se les nombrará de oficio para la comparecen 
cia. Esto se hirá coastar eu la causa por medio de 
acta.

Regla 2,® Continuarán sustanciándose con arre­
glo ai procedimiento vigente en la actualidad las 
caus^ cu que se hub ese presentado el 15 de Enero 
próximo el escrito de calificación á que se refiero el 
art. 2." de la ley provisional provisional sobre refor­
mas en el procedimiento para plantear el recurso de 
casación ea los juicios criminales, cualquiera que 
sea la fecha en que se haya cometido el delito objeto 
de dichas causas.

Regla 3.® Las causas por delitos, cuyo cono.ci 
miento haya de correSpcmder á los tribunales de 
partido, continuarán sustanciándose hasta que éstos 
se establezcan con arreglo.al procedimiento actual­
mente vigente.

Regla 4.® No obstante lo dispuesto en las reglas 
anteriores, se observará'eh las causas á que la mis­
ma se refiere, en cuanto sea Dosible, según el estado 
cu que se hallaren, lo dispuesto en el título prelimi­
nar, excepto su capitulo:7 ® y en el libro 1'®, excepto, 
su tít. 14 de la nueva ley.

Regia 5.® Mientras no se establezca la organiza­
ción judicial déla ley vigente, lo que wi la de En­
juiciamiento criminal se refiere á los jueces de ins­
trucción habrá de observarse por los de primera ins 
tanoia; y los recursos contra las resoluciones j'adi- 
ciale.s de aquellos se sustanciarán ante las salas de 
lo criminal de las audiencias.

Las obligaciones que en la mencionada ley se 
imponen á los secretarios de los juzgados y tribu­
nales se cumplirán poj’ Ips espribialios Je actuacio­
nes y de Cámara, y por los relatores, según corres- 
PO“da- ,M j I

Re»la 6.® Mientras que no se establezcan los tr i­
bunales de partido, los recursos de alzada que se 
interpongan contra las resoluciones de las Juntas 
municipales, según lo dispuesto en los artículos 675 
y 680 de la ley, so resolverán por el juez de primera 
instancia del partido, y las terceras listos deljuradq 
se formarán y rectificarán por las salas da lo crimi-t 
nal de las audiencias.

Estes incluirán en ellas 100 jurados por cada par­
tido judicial, tligiéndolos entre las capacidades y 
cabezas de familia, según la proporción establecida 
en el art. 692.

Regla 7.® La formación de listas de Jurados que, 
por primera vez habrá de hacerse so acomodará á lo 
dispuesto en el cap. 4.“, tít. 4.® de la nueva ley, con: 
las excepciones siguientes: i

El dia 15 de Enero próximo se constituirá la 
junta municipal que ha de formar las primeras lis­
tas de Jurados;

Estas habrán de ser expuestas al público el,dia 
25 del mismo mes para los efectos del art. 676.

Las reclamaciones podrán hacerse hasta el dia 1.°' 
de Febrero, y habrán de resolverse todas antes del 
5 del mismo mes.

Los recursos de alzada que se interpongan se 
sustanciarán y se resolverán eü los 10 dias si­
guientes.

Las rectificaciones qué en las primeras listas ha-1 
yau de hacerse á consecuencia de estos recursos se 
practicarán antes del 20 de dicho mes de Febrero.

El juez de primera instaucia con los jueces mu 
nicipaies del partido hará la segunda lista antes 
del l.“ de Marzo, remitiéndola inmediatamente a 
presidente de la audíeuoia para que la sala de lo 
criminal forme la tercera antes .del 10 de dicho mes.

Regla ,8.® Las salas de gobierno del Tribunal 
Súpremb y de las audiencias consultarán directa­
mente con el ministro do Gracia y Justicia la resó- 
lijcfon de laa dudas á que la aplicaciou de la nueva 
ley diere margen y que no puedan resolverse, se- 
^un la letra ó el espíritu de las reglas anteriores.

Art. 2.® Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior; mi ministro do Gracia y Justicia pre­
sen tárá á las Úórtes dicha léy provisional de enjui­
ciamiento criminal para su (íiscusion y aprobación 
definí tiya, .

Dado en palacio á veintidós do Diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—A:nadéo.—El ministro 
de G racia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

1.®chos c iS e l““ “° ^ ““® de la plenitud de los dere-
2, ® líl que hubiese sido condenado dos veces tin,

sentencia firme como reo del delito de denuncia a 
q uerella calumniosa. * ®

3. ® El juez ó magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores no- 

(Iráü sin embargo, ejercitar la acción penal por dn 
lito ó ía.ta cometidos contra sus personas ó bien»» 
ó las personas ó oienes de sus cónyuges, ascendien’ 
tes ó descendientes.

Los comprendí dos en los números 2.® y 3.® nn.
acción penal por el delito 

ó falta cometidos contra las personas ó bienes délos 
que estuviesen bajo su gnanhi legal.

Art. 4.® 'J ampoco podrán ejercitar acciones pe- nniGS sí» ^
1. ® Los cónyuges, á no ser por delito ó falta co­

metidos P<>r el uno contra la otra persona del otro ó 
las (le sus hi.miS y ttor los comprendidos en los ur- 
ticutos 448, 4o3, ^ S  y 486 del Código.penal.

2. Los ascendientes, desceadientea y hermanos 
consanguíneos ó afines, á no ser por delito ó falta 
cometidos por los unos contra las personas de los 
otros.

Art. ,5.® Las alciones penales que nacen de los 
delitos deíiLidos en los artículos 458, 467 y 471 jei 
LiXdiga penal, i.tmpoco podrán ser ejercitadas más 
que por las persfi)tias.á quienes correspondieren coa 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 463, 480 v se- 
gu^O párrafo ,d;^ .¡82 fiel mismo Códjgoi

rampoíw pótlráñ ser perseguidas más que por 
los oíenjiidQs^bor .sus representqntesi legales las 
faltas comprenefidas eñ los artículos 58i, núme­
ros 1. y 3- , 603, números 2.®, 3¡®, 7.‘'y  8 ® v fiivs 
número L»'del Código penal. ^ ^ ’

Art. 6.® Lo.s funcionarios del ministerio li.scal 
tendrán la obligación de ejercitar, con arreglo a las 
disposiciones da esta ley, todas Las acciona epenalea 
que consideren procedentes, haya ó no acusador par­
ticular en 1m  causas, menos las aecicnes' paferidas' 
en el articulo anterior y las procedentes de lós de­
litos comprendidos en los artículos 448 v 452 del Oó- 
digo penal.

Sostendrán también las procedentes de los deli­
tos definidos ea los artículos'^453, 46(), 461 y 462 del

parra-
— — — j _ Y V

Código penal en los casos exprosadps, en t e  
fos «igundo y terceto dél artículo 463 de «dicho Có-

LEY PROVISIONAL

digo- __ _ „
Art. 77*" La acción penal por delito ó falta que dé 

lugar al procedimiento de oficio no se extino’ue por 
la renuncia de la persona ofendida. ° ^

Pero se extinguen por esta causa las que^nacen 
de delito ó falta que no pueda ser perseguido sino á 
instancia de parte, y las civiles, cualquiera que 
sea el delito ó falta de que procedan. ’

Art. 8.® La renuncia de la pecion civil ó Je la pe­
nal. renunciable no peijudicará más 'que al reauu- 
ciante; pudiendo continuar el ejercicio qe la penal ea 
el estado en que sé hallare la causa, q ejercitarla 
nuevamente los demás á quienes también correspon­
diere.

Art. 9.® Las acciones que nacen do un delito ó 
falta podrán ejercitarse junta «5 separadameute.

Art. 10. Ejercitada soI«í la acckm, penal, so en­
tenderá utilizada también la civil, á no ser que el 
dañado ó perjudicado la ronuñciáre ó la reservare 
expresamente. Si se ejercitare solo la civil, no se en­
tenderá utilizada con ella la penal, la cual se consi­
derará extinguida si fuere renunciable.

Art. 11. Podrán asimismo ejércitarse expresa­
mente las dos acciones por una misma persona ó por 
varias. ■

Pero no podrá ejercitarse la civil sino por el mi­
nisterio fiscal por daño causado al Estado ó por los 
que hubiesen sido dañados ó pel-judicados pór el de­
lito ó falta, ó por sus representantes ó causa-ba- 
bientes.

Art. 12. Estando pendiénte la acción penal no 
podra ejercitarse separadamente la civil hasta que 
aquella hava sido resuelta por sentencia firme; paro 
el interesado podrá ejercitar en la causa hasta el trá­
mite ̂ de calificación del delito inclusive ia acción ci­
vil, si antes uo la hubiere róaauciado.

Art. 13. Peudiente la acción civil, podrá ejerci­
tarse separa lamente la penal; mas en este caso se 
suspenderá e! enrSo do aquella hasta que la penal 
sea resuelta por sentencia firme.

■á-rt 14.̂  En ningún (aso será necesario; para el 
ejercicio ae la acciO'.i penal, que liava precQdiilo el 
de la civil procedente del mismo, delito ó falta.

Art. L). La extinción de la acoion penal no lle­
vará cíinsigo la de la civil, á no ser que ia extinción 
procediese de haberse declarado por sentenéto firme 
que no existió el hecho de queda civil h'jbiese podi - 
do nacer.

En loa demás casos, la persona á quien la acción 
civil correspondiere podrá ejercitarla on tieropo y 
forma contra quien estuviere obligado á la restitu­
ción do la cosa, reparación del daño ó indemniza­
ción del perjuicio sufrido.

Art. 1(3. La extinción de la acción civil tampoco 
llevará consigo la de la penal'que naciere del mismo 
delito ó falta.

Art. 17. La sentonci.a firme absolutoria dictada 
en eLpleito promovido por ei ejercicio de la Adéiou 
civil, no sera^obstáculo para el ejercicio de la acción 
penal correspondiente.

r, En eqto caso ei juez ó tribunal ^ue de ella 'cono­
ciere apreciará, según corresponda, la fuerza de. das 
pruebas qne se hubiesen practicado en el pleito civil 
si se dieren nuevamente en el juicio criminal. ' 

CAPITULO II. :
Del derecho de defensa y del beneficio de pobreza en los 

! juicios criminales.
Art. 18. Los que fueren procesados en causa cri­

minal tendrán derecho á ser representados por pro­
curador y defendidos por letrado.

Si no los nombraren por sí mismos,- se les desig­
narán do oificio cuando lo solicitaren ó cuanejo la 
causa hubiese llegado á estado en (jue fuese nécésa- 
ria la intervención de aquellos fuucionarios, ó cuan­
do el procesado intentare utilizar algún recurso para 
cuya interposición hubiere la misma necesidad.

Art. 19. Elqueiellanta parti.ular y el actor éi- 
vil, si estuvieren habilitados de pobres, tenilrán 
también derecho á que se les nombren de ofició pro­
curador y abogado para su representación y de*- 
fensa.

Art. 20. Todos los que fueren partes en üná 
causa criminal (que n,o estuviesen declarados pobres, 
tendrán Obligación de satisfacer los derechos de ios 

[ procuradores que los rei>resenten, los honorarios de 
los abogados que los defiendan y de los peritos que 
informen á su instancia, y las indemnizeeiones de 
los testigos que declaren, también á su' instancia, sí 
estos las hubiesen reciamaio, y el juez ó tribiinól 
hubiese estimado la reclamación.

Pero ni durante la causa ni de'spueS de lermiúadá 
tendrán obligación de satisfacer las. demás costos 
procesales, á no ser que á ello hubieseu sido conde­
nados,

Art. 21. Se usará papel de oficio en-lós juicios 
sobre faltos y causas crimioales, sin perjuicio del 
corréspondiente reintegro, si hubiero cbnáonacion 
de costas. ■ , .

Árt. 22. Podrán ser habilitados comió pobres:.
1. ® Dos que vivan dó un jornal ó salario even­

tual.
2. ® Los que vivan solo de un salario permanente, 

ó de un sueldo, cualquiera que sea su procedencia, 
que no exceda del doble jornal de un bracero en el 
pueblo cabezá del partido judicial del domicilio de 
ios que solicitaren la habilitocion.

3. " Los que vivan solo d ,̂ rentas, cultivo.de tier­
ras ó cria de ganados, cuyos productos sean meno­
res que el jornal de dos urácetos 'en la cabeza fiel 
mismo partido judicial. , .

4. ® Los que vivan solo del ejercicio de'cualquie-
ra profesión ó industria, '6 de los productos de cual­
quier comercio, por los cuales lea corresponda pagar 
ele contribución una Cantidad intorím. ú i,, »n

DB

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

TITULO PRELIMINAR.
DISPOSICIONES UBNEKAI.e s .

CAPITULO PRIMERO.
De las personas á quienes corresponde el ejercicio de I 

las acciones que nacen de los delitos j  fallas.
Articulo 1." De todo delito ó falta nace acoiohj 

peóiql para M castigo dej ouipable, y puede nacer 
láihbiüii ucclyii civil para la restitución do la cosa, 

i-epanii’.ioii del «iiifio y la indemnización de per-| 
juicios i-ausiid .i po! el ue'-h'o punible.

Art. 2. ’ La accum penalw pública.
. loa iiu«liidiinp3 opiuolo-s podrán ejercitar­

la cóu arrogio, á la.s prescripcí^mes de Mta léy. ,
'Aftí 3.* Din' embargo de lo dispuesto en el ar­

ticulo anterior, no podrán ejercitar la acción penal:

míenor á la lijada ,en
I la siguiente escala.
I En las capitales de provincia de primera clase, 
50 pesetas.

En las de segunda, 40.
En las de torcera y cuarta, 30.
En las cabezas de partido judicial, 25.
En los demás pueblos, 20.'

Art. 23., (Juan'io alguno reuniere do .̂Ó más mo- 
lios de vivir do los designados en el articulo aute- 
rior, 80 compiitaráu los remiimientos dé todos ellas, 
y no podrá otorgarse la defensa por pobre si, reuni­
dos, excedieron dé las cuotas señaladas en el mismo 

[ artículo.' 1 . ,
I litigasen unidos¡varjos que in-
dividualmenfo tiiviesen derecho á ser defendidos por , 
pobres, se les habilitará como toles, aiui cuando los i 
productos reunidos de los modss de vivir.de todos 
ellos excedicíen de las cuota.e que nueiíau seña- I  ladas. ^

Art. 25. No .se otorgará la defensa por pobre á 
los comprendidos'en cualquiera de los .casos expre- 
sadoBj en pl antíeulo 22,: cuando i. juióio del juer 6 ■ ■ 

I tribunal que conociere de la pretensión, se infiera 
del número de criados que tengan á su servicio, dei

V
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alquiler de la casa que habiten d de otros auales- 
quiera signos externos, que tienen medios
partido judicial de su domicilio. '=“'>eza aei

L A  T E R T U L I A

Art. 2(5.
tablare antes pretensión de pobreza se en­tablare antes de empezar el sumario, ó hallándose

juez da instrucción, seráeste pendiente ante el

aquel ^ correspondiere la circunscripción^ de

hubiese sido remitido al tribunal 
Sot®, conocer de la causa, será este el com­
petente par.a conocer de la pretensión de pobreza 
<3[ue se entablnre después. ^

Art. 27. La sustanciacion de la pretensión de
lí tr -k L tP s \Y /h "  acomodándose álos tramitM estab ecidos para el artículo de excep-
ciones, y sin que por razón de su tramitación paeda 
dejar de prmeipmrse'ó de continuarse la causa.

incidente, serán admisibles todos los 
Reptes* P’’̂ ®ba que el tribunal considerare perti •
‘ Art. 28. No obstante lo dispuesto en el artículo 
n^rior, podrá ser habilitado do pobre, sin necesi- 

aad de previa justificaciou, el que estuviere do noto- 
riedad comprendido en alguno do los casos del ar- 
tmulo 22, si á ello no se opusieren el ministerio fls 
cal y la parte con quien debiera sustanciarse el inci­
dente.

Art. 29. El que entablare la pretensión totndrá 
derecho á que desda luego se le otorguen los b(snefi 
cioB de la pobreza legal, sin perjuicio de lo que defl 
nitivamente se resuelva.

Art. 30. Cuando fuere el acusador quien promo­
viere la pretensión, se sustanciará el incidente con 
citación y audiencia del procesado, si ya lo hubiere, 
o no estuviere en rebeldía.

Art. 31.

piere Armar, lo hará otra á su ruego; y si no auisie- 
le , lo harau  uos testigoi buscados ¡.1 efecto. ^

Are. 4(5. Uuaudo u ia primera diliL'eiieiH An i.no 
ca no fuere hallado en su habitación que hubiere
su f u s “r A 1"® r  causasa  ausm cia, se entregara la cédula al pariente fa-
“queíi:: haílurc L

será parte en todos

La preteasmn de pobreza entablada por 
el procesado se sustanciará con citación y audiencia 
del querellante particular y actor civil si lo hu­
biere.

Art. 32. El ministerio fiscal 
los incidentes de pobreza.

Art. 33, El procesado á quien no se hubieseci- 
° j  incidente <le pobreza del quere­

llante, podrá impugnar en cualquier estado déla 
causa la habilitación que á favor de aquel se hubie­
se hecho.

Art. 34. El que no hubiese sido declarado pobre 
durante el sumario, á pesír de haberlo solicitado, 
podra serlo diiraute el juicio oral, si justificara que 
con posterioridad á su primera pretensión viiio á 
parar a alguno da los casos mencionados en el ar­
ticulo 22.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
al que para seguir el recurso de casación pretendiese 
ante el Tribunal Supremo la declaración de pobreza 
que áe hubiere sido denegada durante el curso de la 
causa.

Art. 35. Siempre que se denegare la declaración 
de pobreza, se condenará en las costas al que la hu­
biere solicitado.

Art. 30. Contra la sentencia que resolviera el in­
cidente (io pobreza procederá solamente al recurso 
de casación ante la sala segunda del Tribunal Su­
premo,

Art. 37. Los que fueren declarados pobres, dis- 
'  frutarán de ios beneficios siguientes:

1. “ El de la exención del pago de honorarios y 
derechos al abogado que los hubiese defendido y al 
procurador que los hubiere representado, y de los 
honorarios e indemnizaciones correspondientes á los 
peritos y testigos-quo hubieren de declarar ó decla­
rado á su instancia.

2. ‘‘ El de la exención del pagó do derechos de 
arancel y del reintegro del papel de oficio empleado 
en la causa.

Art. 38. La declaración de pobreza no eximirá á 
aquel á cuyo favor se hubiere hecho de la obligación 
de pagar las costas en que fuese condenado, si se le 
encontrasen bienes con que hacerlas efectivas.

Art. 39. El declarado pobre deberá pagar los 
gastos de su defensa;

1. ® Siempre que por resultado de la causa perci­
biese alguna cantidad. En e.ste caso sera destinada 
la tercera parte de lo percibido al pago de los ex­
presados gastos en la porciou que fuese necesaria.

Si dicha tercera parte fuese menor que el total 
de los gastos, no se destinará mavor parte á su pago, 
habiendo de aplicarse aquella á prorata á las parti­
das que los compongan.

2. " Siempre (jue se justi fique, por los que tengan 
derecho á los gastos expresados, que durante la 
causa se encontraba el declarado pobre, en alguno 
de los casos en que no deben otorgarse los beneficios 
de la defensa en este concepto.

CAPITULO III.

Se ¡ai neU/eadenes, dtadoues y emplazamientos.

(Art. 40. Las notificaciones, citaciones y empla­
zamientos que se practicaren fuera de los estrados 
del juzgado ó tribuna!, se harán respectivamente 

por un aiguaciló por un ofici.il de sala.
Art. 41. Para la práctica de las notificaciones él 

secretario que interviniere en los autos extenderá 
una cédula, que contendrá:

1. ® La expresión del objeto de dichos autos y los 
nombres y apellidos de los que en ellos fueren 
partes.

2. ® La copia literal de Ja resolución que hubiere 
de notificnriie.

3. * La persona ó personas que han de ser notifi­
cadas.

4. ® La focha en que la cédula se expidiere.
5. * La firma del secretario.
Art. 42. Se harán constar en Jos autos por nota 

sucinta la expedición de la cédula y el oficial de sala 
ó alguacil á quien se encargare su cumplimiento. ;

Art. 43. K1 que recibiere la cédula sacará y au­
torizará con su firma tantas copias cuantas fueren 
las personas á quienes hubiere de notificar. ;

Art. 44. La notificación consistirá en la entrega 
de la copia de la cédula á la persona que deba ser 
notificada.

La entrega se harájeonstar por diligencia sucinta 
al pié de la cédula original.

Art. 45. En la diligencia se anotará el dia y hora 
de la entrega, y será firmada por la persona á quien, 
esta so hiciere y por el funcionario que practicare la' 
notificación.

la persona á quien se liieiere la entrega no su -

Si no hubiere nadie, sa hará l,i entrega á uno de 
los vecinos mas próximos. “

Art. 47. En la diligencia de entrega se hará 
cédula' da /eeibiore la copia do la
iamadiatiniAnr®®'** ** ® dabiera ser notificado, 
la 'Z d t.í (te reirrosare á su domicilio, bajo
 ̂ o 50 pesetas si dejare de entregarla. ^

(■ifiAari, ■ pudiere practicar uua uo-
hS^erad^«‘' ^ ‘'^®‘i•®T‘'‘“^® h ibitaciou el que 
n L v f  ®'’ y “ O poderse averiguar la

I  ̂ í  cualquiera otra causa, se hará toastar asi en la cidula original.
citaciones y emplazamientos se 

practicaran en la forma establecida para las notifi­
caciones, con las siguientes dil'ereneias:

La cédula de citación contendrá:
1. ® El juez ó tribunal quo hubiere dictado la re­

solución y la techa de esta.
2. Los nombres y apellidos do los que debieren 

ser citados y las señas de sus habitaciones, y si es- 
tas luesen Ignoradas, cualesquiera otras circunstan­
cias por las que piíei'á doscuOiirse el lugar eu que 
aquellos se hallaren.

3. Kl objeto de. Ja citación.
4. ® El lugar, dia y hora en que haya de concur­

rir el citado.
5. La obligación, si la hubiere, de concurrir al 

primer llamamiento bajo la multa de 5 a 50 pesetas, 
o SI fuese ya el sagundo el que se luciere, la de oon-

miento de ser procesado como 
reo del delito en que incurriese por su desobe­
diencia.

,ha cédula de emplazamiento contendrá los re­
quisitos 1.®, 2.® y 3.’ anteriormente mencionados 
para la de la citación, y además loa siguientes:

1.® El término dentro del cual ha de comparecer 
el emplazado.

2 ’ El lugar en que ha do comparecer y el juez ó 
tribunal ante quieu fia de hacerlo.

3.® La prevención de que, si no compareciere, le 
pararan los perjuicios á que hubiere lugar en de­
recho. ■

Art. 53. Cuando el citado no compareciere en el 
lugar, dia y hora que se le hubiese señalado, el que : 
nubitírB piactícsdo ia cítacioo. volverá á coustituirse 
en el domicilio de quien hubiese recibido la copia d e ' 
la cédula, haciendo constar por diligencia, en la ' 
original, la <!au.sa de no haberse efectuado la com- i 
parecencia. Si esta causa no hubiese sido legitima ' 
se procederá inmediatameiito'por el juez ó tribuaaí: 
quo hubiere acordado la citación á llevar á efecto la 
prevención que correspondiere, de las establecidas 
ea el mim, 5.° dcl artículo anterior.

Art. 51. Cuando las notificaciones ó emplaza­
mientos hubieren de practicarse eri territorio de 
otra.autoridad judicial española, .se expeiiirá supli- j 
catorio, exhorto ó mandamiento según corresponda, I 
insertando en ellos los requisitos que hubiere de 
contener la cédula. j

Si hubieren de practicarse en el extranjero, se 
observaran para ello los trámites prescritos en los 
tratados, si los hubiese, y en su defecto se estará al 
principio de reciprocidad.

Art. 52. Si el que hubiera de ser notificedo, ci- 
tad(} ó emplazado, no tuviere domicilio conocido, se 
darán las ordenes convenientes a los «gantes de po-,
liciajudicial por el juez ó tribunal que hubiese' 
acordado la práctica de la diligencia, para que se le I 
busque en el breve tériniuo que al efecto se señale.

Si no fuere habido, se mandará insertar la cédu-! 
la (íu el Boletín Oficial de la provincia de su última ' 
residencia y en la Gaceta de Madrid ,si se considera­
se necesario. I

Art. .53. Practicada la notificación, citación ó i 
emplazamiento, ó hecho constar la causa que lo hu­
biese impedido, se unirá á los autos la cédula origi­
nal ó el suplicatorio, exhorto ó mandamiento expe­
didos.

Ari. 54. Serán nulas las notificaciones, citacio­
nes y emplazamientos que no se practicaren con ar­
reglo á lo dispuesto de este capítulo. |

Sin embargo, cuando la persona notificada, cita- | 
da ó emplazada se hubiere dado por enterada en el 
juicio, surtirá (lesde entónoes la diligencia todos sus  ̂
efectos, como si sa hubiese liecfio con arreglo á las 
disposiciones de esta ley. i

Art. 5.5. El auxiliar ó subalterno que incurriese ¡ 
eu morosidad en el desempeño do laá funciones que 
por este capítulo le correspondan, <> faltare á alga-1 
ñas de las formalidades en el mismo establecidas, i 
sera corregido disciplinariamente por el juez ó t r i - ' 
bucal de quien dependa. I

Art. 56. Las notificaciones, citaciones y empla- 1 
zamientos podrán practicarse ¡i 1 is procuradores de 
las partes.

Se exceptúan:
1.® Las (litaciones que la ley disponga que se 

practiquen á Jos mismos interesados en persona.
® Las citaciones que tengan por objeto la com-

damiento se expidieren de oficio, se enviarán diree 
tameiite p ira su cumpliraieuto por el juez ó tribunal 
que los iiiibiere librado.

Ilabieiid'jstí expedido a instancia de parte, ss en- 
tregar;ui á esta con el mismo objeto, lijaudole ter­
mino para ia presentación del documento á la auto­
ridad u quien se fiubie.se encomendado el cainpli- 
mieuto.

8e exceptúan los casos en que expresamente se 
dispone otra cosa eu esta ley.

Art. 61. La persona quo recibiere los documen­
tos los presentará, eu el término que so le tiubiíso 
fijado, al tribunal ó juez á quien su hubiese enco­
mendado el camplimiouiü, dando aviso, acto conti­
nuo da haberlo hedió así, al juez ó tribunal de quien 
procediesen.

Al t. 62. Cuando hubieren sido remitidos de ofi­
cio, el juez ó tribunal que ios hubiesa recibido, acu­
sará inmediatamente el recibo al remitente.

Art. ü3 El juez <5 tribunal que recibiese un su­
plicatorio, exhorto ó maudumieuto, lo cumplirá con 
preferencia á toda otra ocupación, á no ser que por 
ello se perjudicare su propia competencia.

Una vez cumplimentado, lo devolverá sin demo 
ra, en la misma forma eu que lo hubiese recibido, ó 
en quo se le hubiese presentado.

A rt. 64. Cuando se demorase el cumplimiento de 
unsuplicatorio, el juez ó tribunal que lo hubiese ex­
pedido remitirá de oficio ó á instancia de parte, se­
gún loa Casos, un recuerdo al juez ó tribunal supli­
cado.

Si la demora en el cumplimiento fuese respecto 
á uu exhorto, en vez de recuerdo dirigirá suplicato­
rio al superior inmediato del exhortado, poniendo 
aquella en su conocimiento para lo que proceda.

Si fuese respecto á un mandamiento, expedirá 
otro, con prevención de corrección disciplinaria, al 
inferior morooo, á no ser quo incurriese eu mayor 
responsabilidad por la demora.

Art. 65. Los exhortes á tribunales extranjeros 
se dirigirán siempre por el conducto y ea la forma 
establecidos eu los tratados.

Art. 66. Los jueces y tribunales españoles no 
cumplirán exhortes de tribunales extranjeros, sino 
en los casos y del modo establecido en los tratados 
celebrados con los Estados respectivos.

En todo caso se estará al principio de recipro­
cidad.

Art. 67. Con las autoridades, agentes y jefes de 
fuerza armada que tengan oblicacioiies de policía ju ­
dicial, pero que no esten á las inmediatas (írdenes 

j de fos jueces y tribunales, se comunicaren estos por 
' medio de atentos oficios, á no ser que la urgencia 
del caso exija otra forma

Art. (58. Los jueces y tribunales se dirigiián ea 
j forma de exposición, por conducto del ministerio do
Gracia y Justicia, á Jos Cuerpos Colegisladores y á 
los ministros de ia Corona, tanto para quo auxilien 
á la adininistracion de justicia en sus propias fun­
ciones, como para que obliguen á Jas autoridades 
sus subordinadas á quo suministren los datos ó que I 
presten Jos servicios que se Jes hubiesen pedido,

Art. 6.9. Los mismos jaeces y tribunales emplea­
rán la forma da cartas-órdenes para encomendar á 
sus subalternos y á los funcionarios de policía judi­
cial que estén á sus órdenes el cumplimiento de sus 
resoluciones ó la práctica de diligencias judiciales.

(Be continuará.)

G A C E T I L L A S .
¡Digna proeza de un negrero! Un periótiieo 

americano, La Razan, de Tucumau, da esta honihle 
notieiii:

D. Koman Anzóatogui tenia á„ . 1 - 1-  su servicio uncapataz en una liacien la que posee en la provincia 
de Jujui, el cual había pedido arreglo de cuentas., 
resultando debérselo 2o pesos. Sin duda se orirrinó 
un desacuerdo entro ambos, y Anzóatogui rehusó 
entregarle el saldo á su favor. Permaneció el ca­
pataz algunos días on la casa, y viendo que su pa­
trón no ie entregaba el dinero, tomó uno de los ca­
ballos de la hacienda y algunos otros objetos v sa marchó. > o °

Anzóatogui mandó en su busca y una vez traído 
á su presencia ordenó colf^rlo de las manos y echar- 
le aguarrás en la cara. En seguida le prendió fuego 
y lo hizo arder hasta que le saltaron los ojos. No sa­
tisfecha su cólera todavía, tomó un rowolver y obli 
gó á uno de sus peones á matarlo á puñaladas. En 
seguida mandó al mismo peón á Jujuí con una c.xr- 
ta en que lo acusaba do asesino alevoso. Obligado á 
declarar, éste ha revelado el crimen de Anzóategu' 
en toda su horrible deformidad.» “

¡Oh, amor A la  comunidad! Existen en liorna 
actualmente 126 conventos de hombros con 2 375 re­
ligiosos y 92 de mujeres con 2.183 religiosas: "en los 
alredores de la ciudad hay 51 conventos de hombres 
con 517 religiosos y 22 de mujeres con 351 religiosas 
En el resto de los antiguos Estados-Pontificios exis­
ten 134 conventos de hombres con 1.453 religiosos 
y 51 de mujeres con 1.191 religiosas. Total 311 odifi- 
C109 ocupados por hombres y 165 por mujeres ó sean 
4/0 conventos ó grandes propiedades improductivas 
que contienen 4.345 padres y 5 225 madres sin que 
tengan hijos reconocidos.

Teatro Martin. En este lindo teatro se ha pues­
to en escena, con el más completo éxito, el auto sa­
cro de gran espectáculo on cuatro actos El naci­
miento del Mesías, exornado con el mayor lujo y 
propiedad, tanto en vestuario como en bailes, co­
ros, bengalas, luz eléctrica y cuantos atractivos ne­
cesita ests oportuno espectáculo.

Aconsejamos á nuestros lectores acudan á pasar 
un agradable rato en este lindo teatro, cada dia más 
concurrido.

En nuestra seg'imda edición do ayer 
publicamos lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RE­
CIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGA­

DA DE HOY.
Cataluña.—El brigadier Arrando sostuvo ante­

ayer uua acción con todas las facciones reunidas de 
la provincia de Gerona, á las que batió, causándoles 
bastantes bajas.

El teniente coronel Pina atacó con su columna á 
las facciones reunidas de Uosoo, Torres, Baltoudra, 
l'errer y Moliue, que en número de 400 nombres se 

I hallaban en Olí. na exigiendo la contribución. El 
enemigo abandonó el pueblo, dejando en poder do la 
tropa 13 prisioneros, entre ellos el citado Moliné y 
otro.s oficiales, causándoles 11 muertos, figurando en 
este numero el cabecilla Oosco, y apoderándose ade­
más do 24 fusiles rayados, y otras armas y efecto.s de 
guerra.

Provincia.3 Vascongadas.—Perseguida por la 
colíimna Arana la partida de latro-facciosos capita­
neada por Soroeta, retrocedió anoche desde Goizuota 
a unos caseríos del monte üyarzun. En la provincia 
de Vizcaya, según las últimas noticias, n j quedan 
más que los dispersos de la partida Maidagan.

Ninguna otra novedad extraordinaria ha ocurrido 
el resto de ia Península.

Thermas de ürbenaga. Los Sres. Aguirre Sa- 
rasua, hermanos, propietarios del renombrado esta- 
blecimionto de Urbenaga de Ubilla, cerca de Mar- 
quina, en Vizcaya, han hecho grandes reformas íá 
fin de que las personas delicadas encuentren duran­
te la época del invierno, no solo comodidad y buen 
servicio on las habitaciones y galenas, sino facili­
dad y abrigo para hacer la travesía de Bilbao á di 
dio establecimiento, que dura cinco horas. Han dis­
puesto cochea con caloríferos, y en las fondas inter­
mediarias de Amorevieta, Durango y Berriz, se pro­
porcionan con todo esmero los caldos y demás refri­
gerios adecuados a los bañi.stas enfermos. Nosotros 
creemos oportuno dar este aviso á nuestros compro­
fesores para que puedan macife-starlo á las personas 
enfermizas que han expresado el deseo de que se 
halle abierto dicho establecimiento durante el in­
vierno, en cuya estación han experimentado muchos 
enfermos notable alivio.

La termalidad de las agua.s produce una tempe­
ratura suave y conveniente en el interior del esta­
blecimiento, pudiendo, sin salir del edificio, ir á las 
sjlas (ie recreo y hacer el uso de las aguas on la.s va­
riadísimas formas que se suministran, en bebida, 
en vapor, estufa, inhalaciones, pulverización local y 
general, etc. ^

Compañeros nuestros que le han visitado, hacen 
elogios de e.ste establecimiento, de su buena direc­
ción ariniinistrativa y médica, y de los aparatos hi­
drológicos que hau traído del extranjero sus enten­
didos propietarios.

Gomo el Sr. Robles no está reputado por hombre 
de c ipital, y antes bien ss ie tiene, con más ó méuos 
fundamento, por un negociante industrioso y activo, 
pero no rico, seria temerario dirigir contra él una 
reclamación do t' dos los su ‘Idos de la señora Vogry, 
y esta señora, r iserván losa y protestando pedir tan 
solo en justicia la indemnización correspondiente á 
los perjuicios que la aibitraria conducta del Sr. Ro­
bles le fia iroga lo cerrán tole las puertas del teatro 
Nacional, acepta e! ofreeimionto que el teatro de la 
Escala de Milán le ha hecho, y sale de España, cual 
la mayor parte do los artistas, cuyos nombres figu­
raban en el prospecto de la empre-a dirigida por el 
8f. Robles, admirando cómo este señor consigue ha­
cer figurar al abrir los abonos numerosos y célebres 
artistas en los carteles y reclamos, pagando solo, 
apenas empiezan las representaciones, uu incomple­
to cuadro.

Tal es la historia de este particular, asunto que 
coavie le que se conozca entre los que pudieran al­
gún dia caer incautaments bajo la jurisdicción del 
actoal empresario del teatro Nacional da la Opera, 
el Exc no. Sr. D. Teodoro Robl que goza en el con­
cepto público la más justa reputación industrial.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 24.

Cotización oficial del Colegio de Agentes de eamiios.

FONDOS PÚBLICOS.

I  Renta perpétna del 8 por KX).
Idem pequeSoa........................
Idem de nu de mes..................
Inscripciones del 3 por 100 . . 

l Renta perpetua exterior . . . 
Material del Tes^nopreferibli
Deuda del personal...............
Sisas del Ayunt“ do Madrid . 
Obligracionos municipales . .

I Idem Erlanger y  compa&ía. •
Billetes h ipotecarlos............
Idem del Banco do Castilla. .
Bonos del Tesoro.....................
Billetes vencimiento Junio 181
Idem Diciembre i8T2...............
Idem Marzo IT O .....................

REMITIDO,

TEATROS DE MADRID.

C A R T A S  Á UN A M I G O .

novena.

Mi querido Rafael;
Pobreen acontecimientos teatrales ha sido la ante­

pasada semana, por más que ha habido algunos es­
trenos; verdad es que según iiii refrán, dia de mucho, 
víspera de nada, y esto cabalmente es lo que ha su­
cedido en los principales teatros de esta córte. Ver­
dad también que ora preciso dar una tregua á las 
empresas y á los actores para prepararse debida­
mente á los dias que se acercan, y tal vez por eso, 
el teatro Español ha entretenido el tiempo con El 
drama nuevo y El tanto por ciento, obras que nunca 
se harán viejas y que hau sido muy aplaudidas. 
También el teatro del Circo ha hecho lo propio, no 
obstante que ha estrenado la última producción de 
D. José Marco, que, como habrás leido eu otros pe­
riódicos, se llama El manicomio modelo.

Poco, muy poco quiero decirte de tal comedia, 
porque ya sabrás algo de lo ocurrido. El manicomio 
modelo venia haca mucho tiempo anunciándose, y 
por lo tanto el público se fijó mucho en ella, y asis- 
1 > presuroso á su primera representación. Esto,
1 10 á que todos sabemos quo el fecundo novelista
A.acrich publicó una novela con el .mismo nombre y 
que Marco sabia esto, como sabia que Escrich tiene 
otra comedia en cartera con idéntico título, hizo 
crecer el interés en líbdos y desear que llegase pron­
to el momento do su'cstrtno.

Mas... ¡oh fatalidad! La obra se representí, la 
antigua claquí, fiel coliseo del Circo se rebeló, inu i 
aplausos y y el púbiie» esperó á la'seguu •
fia noche para dar su irrevocable -fiiHo. t n ’ efecto, 
llegó la segundq representación y se destacó, por 
decirlo asi, con raás fuerza, la extrema debilidad de

parecencia obligatoria de estos.

CAPITULO IV.

De los suplicatorios, exhortas y mandamientos.
Art.' 57. Los jueces y trit^unales se auxiliaran 

naútuamente para la práctica de 'todas las diligen­
cias que fueren necesarias en la instrucción de las 
causas criminales.

Art. 58. Cuando una diligencia judicial hubiere 
de ser ejecutada por un juez ó tribunal distinto del 
que la hubiese ordenado, este encomendará su cum­
plimiento por medio de suplicatorio, exhorto ó man­
damiento.

Emplearé la forma del suplicatorio cuando se di­
rigiere á un juez ó tribunal de categoría superior á 
la suya: la de exhorto cuando so dirigiere á uno de 
igual categoría, y la de mandamiento, cuando se di­
rigiere á un subordinado suyo.

Art. 59. El juez 6 tribunal que hubiere ordenado 
Ja práetica de una diligencia judicial, no podrá diri­
girse á jueces ó triounales de categoría inferior, que 
no le e.'ituvioren subordinados, debiendo entenderse 
directarnente con el s i >étior de aquellos quo tuviere 
categoría igual á la suya.

Art. 60. Cuando el suplicatorio, exhorto ó man

ley
Además publica la Gaceta la siguiente

la obra, su desarrollo lánguido y monótono, causa 
que produjo el tii.ste efecto de durar solamonte la 
comedia cinco dias sobra la escena.

Hasta aquí, amigo Rafael, no he hecho más quq. 
contarte fielmente lo sucedido, pero ahora, aunque 
sea ligeramente y como sobre áscuas, voy á decirte 
un poco de lo quo opino sobre PR manicomio modelo 
de Marco.

¿Cuál ha sido la intención del aplaudido autor de 
Sol de invierno? ¿Hacer una comedia filosófico-so­
cial? No lo ha conseguido. ¿Ha sido hacer única­
mente un juguete cómico con que hacer reir al pú­
blico? Esto no puedo pensarlo, porque la tituló co- 
média, y por lo tanto, llevaba eu su nombre algunas 
más pretensiones que puede tener un juguete. Y 
aun dado el casó quo hubiera sido su intención el 
hacer reir al espectador, no ha salido muy airoso de 
su propósito, pues los chistes y situaciones que se 
hallan en la obra no son de esos que llaman la aten- 
ciou por lo nuevos ó por su oportunidad, sino que 
hay muchos vulgares y muy conocidos, y las si­
tuaciones adivinadas por el espectador, y por lo tan­
to, sin efecto. Por estas razones creo, mi quejido 
amigo, que su intención ha sido escribir una come­
dia social con algo de filosofía. Te he dicho antea que 
no lo ha conseguido, y voy á probártelo.

Toda comedia que tid»de á pefsóúificar en acción 
algún is de los tipos de la sociedad que nos rodea, y 
la cual nos imprime su civilización, debe necésaria- 
raeute, para ser tal, tomar aquellos tipos y trasla­
darlos fielmente á la escena, si bien le es permitido 
al autor exagerarlos un poco para su mayor re­
lieve.

Ahora bien; ¿los tipos de El manicomio modelo son 
verdaderamente liiS que existan en la sociedad? No; 

no, poique en su desarrollo, esto es, al ponerlos 
11 u'icion, no les hace pensar y corar tal como da- 

' 'i pensar y obrar uaiufalmente. ¿Quién lia visto, 
Rafael amigo, quién jw visto _c|ueJ.anH mujer de un 
carpintero modesto que empieza de pronto á cam­
biar de opinioa y aace ea él el espíritu de la ambj*

Ministerio de E stado.—Don Amadeo I, por la 
gracia do Dios y ia voluntad nacional Rey de Esoa- 
fia: A todos los que ia presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes fian decretado y Nos sanciona 
do lo siguiente;

Artículo único. S« autoriza al gobierno de S M 
para proceder á la ratificación del tratado de comer 
CIO y_de navegación, celebrado entro los reinos d» 
España y ile lus Pauses-Bajos en 18 de Noviembre 
dal ano próximo pasado.

Por tanto.'
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefe 

gobernadores y clemás autoridades, así civiles icomo 
militares y eclesiásticas de cualquier ciase y digni 
dad, que guarden y hagan guarüar, cumplir y eje 
cutar la presente ley en tod'xs sus partes.

Dado en Palacio, etc.

Publica asimismo el siguiente decreto.
Ministerio de la Gobernación.—En conformi 

dad á lo que previene el art. 131 de la ley electoral 
vigente.

Vengo en decretar lo que sigue:
A los 2() dias de la fecha dei presente decreto se 

procederá á la elección parcial de un diputado á Cór. 
tesen el distrito de Durango, provincia de Vizcaya

Dado en Palacio, etc.

cion, aconseje que vaya al ministerio y solicite una 
cruz de María Victoria? Nadie: un hombre del pue­
blo puede aspirar á gran posición, á tener una for­
tuna inmensa (y no en todos casos), pero nunca pue 
de desear una cruz, y una cruz recientemente crea­
da, de ia cual no es creíble que tonga idea, ni de lo 
que significa, ni Je lo que vale.

Es m-ás, tales personas creen, más bien por de­
jarse llevar de la corriente y por loque les dicea los 
periódicos oposicionistas que leen en domingo, que 
semejantes condecoraciones sirven para desdoro; 
creencia errónea, y que, por consiguiente, es incom­
patible con el deseo que pinta el autor en la mujer 
del carpintero. Debió tener, en consecuencia de es­
tas sólidas razones, debió tm er en cuenta D. José 
Ma"co, que hacer pensar y obrar de .semejante modo, 
DO era lo natural, no era lo lógico, y, como tal, nun­
ca debió determinar los tipos del carpintero y su 
mujer de la manera con que los detalla. En hora 
buena que los retrate con aspiraciones, ¿quién no ¡as 
tiene? pero... no con tanta exajeracion.

El protagonista, hermano del carpintero, se lla­
ma, si mal no recuerdo, Angel. Representa un hom 
bre recto en todos sus juicios, sesudo en algunos 
momentos, hasta profundamente filosófico. ¿Es esto 
la propia manera d(j presentar á un hombre que no 
tiene la suficiente ilustración para pensar como 
piensa Angel eu la comedia de Marco? Creo en mi 
pobre juicio que no, y porque lo creo así lo digo.

Da los demás personajes poco quiero decirte. Hay 
nna hija del carpintero quo está delineada de un 
modo O.SCUIO y vago, de la cual habría sacado el au­
tor muchísimo partido, si tuviese verdadero argu 
mentó la comedia y si hubiese pensado coa más de­
tención su obra. El tipo del vago está de más eu el 
cuadro (según mi opinión), pues he visto que otros 
piensan do modo distinto; pero no me arrepipnto dé 
odo. Kl de Tomás, novio do la mnchach», adelece 
de ciertos defectos que hubiera jJodido evitar el poe­
ta a poner un poquito do más esmero eu la deter- 
jBiuacioa de ios caracteres. Eu verdad que este gran

Sr. Director de La Tertulia.

Muy señor mío : Espero merecer de V. se sírva iu - 
sertar en su apreciable periódico las siguientes l í ­
neas:

Soy de V. atento S. S.

Buenaventura Corona.
Madrid 23 Diciembre 1873.

La señora Vogry, prima doiina merzo soprano, 
contratada para Madrid y coa el repertorio estable­
cido en su contrata, como Favorita, Saf/b, UgonoUs, 
(Valentina) Africana, Hebrea, Trovador (teanora)j 
etcétera, etc., pasa á cantar á la Escala de Milán.

No (lejan de sor curiosos, sobre todo para los ar ■ 
tistas líricos, los antecedentes de estas contratas.

Como es notorio, vino la señora Vogry á Madrid 
á principio da temporada, y cantó ea diversas óp i- 
ras, y eu ocho representaciones, como merzo so­
prano.

Un dia ocurriósele al Sr. Robles, empresario del 
teatro Nacional, encomendarle el papel de Azucena 
del Trovador, que para el Sr. Robles no es de con­
tralto, pero á pesar del valor de lis opiniones de este 
y los >¡ue le aconsejan, Verdi lo había escrito para 
esta tesitura, y no pudo la señora Vogry complacer 
á la empresa, y el Sr. Robles, coustituyóndose pri­
mero en maestro compositor, declaró que el papel do 
Azucena era de marzo soprano, y después, atribu 
yéndose toda la competencia de los tribunales de 
justicia, declaró también que el contrato con Ja se 
ñora Vogry quedaba rescindido.

Fácilmente, y por la sola razón se comprende, que 
cuslqiiiera qua sea )a suficiencia del Sr. Robles, 
como interesado eu el contrato, no podía ni declarar 
la infracción de sus cláusulas, ni menos decretar su 
rescisión; y comprendiéndolo así la señora Voo-ry 
consultó á varios letrados sobre la forma de ejercitar 
sus derechos y la posibilidad de ser en ellos rein 
legrada, qufones le manifestaron:

1. ° Que podía con razón legal pedir el cumplí 
miento del contrato por parte del Sr. Robles, en un 
juicio ordinario.

2. ® Que el término de duración de este juicio es 
orito se aproximaría á tres años.

0A E B ET3R A » T  BOOIBDADBS.

Afiril 1850, <l8 4.000 ...............
Idem de 'J.OOO...........................
Junio 1851, de 2.000 ...............
Afrosto 1852, id........................
Merzo 1855, id..........................
Julio 1858, id...........................
Obras públicas 1858...............
Ferro-carriles de 2.000. . . .
Idem nuevas de 2.0Ó0..............
Idem de ‘20.000...........................
Idem nuevas de 20.000............
Banco de Bspaiia.....................

OAUBIOS.

I Lóndres, 90 dias fecha............
Paris 8 días vista.....................
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SANTO DE HOY.

La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo.
OuUcs. Se gana el .Jubileo de Cuarenta 

Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTACULOS.

DK LA Op e r a . —• A  la s

de abono.-Turno

arde.—

-Turno 
come-

punto de toda obra dramática es difícil de cumplir: 
pero no es ménos cierto que el que se dedica á escri 
bir para la escena, debe cumplir con esa ley, ó si no 
puede, dejarlo.

Quisiera ahora decirte que la versificación es bue 
na, más no p'uedo. Está hecha con mucho descuido, 
parece que no la ha corregido, y por dicha razón tie 
ne ciertos lunares y algunos que el talento de 
Marco hubiera evitado.

El desarrollo del argumento no puede ser más 
trivial. El público conocj en seguida por dónde se le 
lleva, y esto e.s causa de que la obra sea fría, lá*,r 
guida y no excito el iute.'és. Al final, bástete con 
este Jet.alle, mi querido Rafael: dice el autor que le 
perdonen sus faltas, pues él está también loco; solo 
así puede dispen.sarse lo que nos ha dado con el 
nombre de Manicomio modelo. Lo de manicomio, 
pase; pero lo do modelo, no lo es ni con mucho. 
Quiera el cielo que ninguno tome por tal á la últi 

mu producción de D. José Marco!
Decirte ahora que me extraña sobra manera que 

un p.jeta tan aplaudido en Lajéria de las mujeres 
en la  mujer compuesta, en el Sol de invierno, haya 
dado tan solemne ctoco en su última comedia, es 
inútil, pues tú sabes, lo mismo que yo, quo Marco 
tiene dotes que, cultivadas con esmero y deteui 
miento, pueden producirlo algunos triunfos. Añadir 
á esto que también me extraña en el inteligente 
empresario del Circo que no viese el efecto dramá­
tica de El manicomio modelo, al ensayarlo, lo creo 
excusado, pues á todos los que conocemos á Cata­
lina nos ha hecho la misma impresión. Pero habrá 
sucedido como en el Español con el Wals de Ven- 
zano.

Quiero terminar. Has visto que te he descrito á 
vuela-pluma lo que me parece El Manicomio modelo,
" para que te satisfagas de mi conducta contigo, voy 

decirte cuatro palabras no má.s sobro un drama 
onsxov.\ fasta  cierto pmto) do Zuml, GuiUermina 
que se ha u.strenado eu el teatro Eslava, y de un ju-! 
guete cómico de EscamiUa con el titulo de E l  álbum

T eatro N acional
4.—Dinorab.

A las 8 1[2.—Función 55
1. “ impar.—Trovatore.

E spañol, a las 4.—Función 12 de tarde.— 
1 urno 3 par.—La redoma encantada.

 ̂A la.«8 li2.—Función 102 de abono.-Turno
2. par.~La razón de la fuerza.— La 
dia de Maravillas.

Z.abzüela.-A las 4 1(2.—Función 15 de ta r -
ü e r d i S  duquesa de

A las 8 1 (2.—Función 103 de abono,—Cuar­
ta séne.—Turno 1.® impar.—Sueños de oro.
rn —Función 15 de tarde -
i urno 3.® impar.—La pata de cabra.

A las 8 1(2.—Función 88 de abono. -Turno 
1. par. La fuente del olvido.—La maja ma-
J&CIE.

dicaclOT̂ *̂ ^̂ ^ '̂ ^  ^ ll2.“  El diablo pre-
A las 8 --Pico de oro.— La costilla vle Pé­

rez.—Las bijas de su padre.—Eclip,se de lu- 
na. Por ir al baile.—Eu estado de sitio.

Salón Eslava.—(Pasadizo de San Giné«) — 
K ‘f  amor y el interés.—El maestro de 
baile.—Un álbumy un ramillete.—El soltero.- 
E1 ca,sado.-El viudo.—Baile.

Mab̂ n.-—(Sania Brígida, 3).—A la.s 4 li2 
y a las 8.—El nacimiento del Me.sias

Novedades- A  las 7.-E1 diablo predica­
dor. Baile. Fm de fiesta.—.Mariana la vi­
vandera.—Le tie tac.

Recreo.—.A las 4 1(2 .-Entre mi mu|er y el 
negro.—Juegos de prestidigitaoion.—El niño 

Los peregrmos.-Bazar de novias.-Los es­tanqueros aéreos.
/T eatro de Büenavista.—A las 8,—Naci­

miento del lujo de Dios.
A P^^/^llanbs.—La Floreciente, gran baile 
de 3 1(2 de la tarde á 7 1¡2 de la noche.—La 
Novedad, baile de máscaras de 9 á 2 de la ma­drugada.

de Toros.—Función extraordinaria 
de novillos, en la que tomará parte el célebre 
y esforzado gimnasta Sr. Napoli.

......  ■ - '
IMPRENTA DE DIEGO VALERO

«OLDAD/), 4. RA -IG.

y el ramillete, estrenado en el mismo teatro. El pri­
mero es un tanto pesado, y figura una historia no­
velesca que todos he nos leido en un folletín de La 
Correspondencia de España. Tiene buenas situación *s 
una de ellas altamente dramática, pero unpocolargi!

Me refiera á la en que el padre de Guillermina 
la rechaza del hogar paterno cuando vuelve arre- 
pentida de sa falta. Esta escena es muy violenta, y 
el poeta debió hacerla más corta, porque es muy 
arriesgado tener al público en tan fuerte tensión da 
ánimo.

Su desempeño fué, querido amigo, perfecto y  
ajustado. La señorita Vódia y el señor Mariscal muy 
bien, y sobre todos el niño Me.sejo, hijo del actor del 
mismo nombre, que hizo divinamente su largo y di­
fícil papel de hijo de Guillermina.

La pieza El álbum y el ramillete, muy bien versi­
ficada, coa mucha naturalidad y sencillez, y en cier­
tas situaciones con miic-a vis cómica. Recomiendo 
al autor que uo abuse de los chistes de cierto color 
aunque los justifique y encierren el doble sentido,’ 
por que el público quiero un poco y nada más. sú  
desempeño, acertadísimos por parte de todos los ac­
tores, uo dejando nada que desear.

En él lució el jóven actor Sr. Arana su gracia y 
maestría en detallar los tipos ridículos, tales como 
e de dandy, en cuyo papel hizo las delicias del dú-
blico. Verdad que tiene á su lado al Sr. Mariscal v 
con tan buen maestro, puede hacer mucho y bueno 

No quiero concluir sin darte noticias de fo wuo 
nos proparan para las próximas Pascuas t o i x A  a 
'(mpresas teatrales, que e.Má i desplegando to las sus 
uerzas para cimpb cer a' público madrileño 

Las esquinas de las cailes parecen la c a p a ' t  ■ 
ludíante, Urnas de carteles, unos rojos, .tros v e n its  
tros amanllos, en los (jue se annneiau razón de 

la. fuerza. Sueños acoro. La fuente del olvido y ot'M 
mil que no recuerdo, y de las cuales te daré cuenS 
SI el tiempo lo permite.

Adiós, mi querido amigo; sabes que es tuyo.
Ayustautí,

Ayuntamiento de Madrid
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LA m m m i agiücola.
DE

PEDRO DEL RIO.

Tragineros, 32, Madrid.

QUEBRANTADORAS DE MAIZ,
Máquinas para picar carne, embutideras para id., arados 

Howart, Jaén, vertedera giratoria, americanos, gradas, rodi­
llos desterronadores, bombas, norias de hierro, prensas y pisa­
doras para uva. desgranadoras de maiz, queurantadoras de 
grano, molinos para café, tostadores para id., cubos de hierro 
galvanizado, etc., etc.

Mandando un sello de franqueo se remiten catiWogos ilustra­
dos, gratis. (91)

BAEATUEASIN ig u a l .
PLAZA DEL PROGRESO, NÚM. 20.-ULTRAMARINOS.

GRAN DEPÓSITO
De mazapanes de Toledo y cajas de Vitoria, melindres de Tepes, turrones de Alicante y Gijona, 

aceitunas Sevillanas y Manzanilla, clases superiores.
Vinos y licores del reino y extranjeros, higos de Fraga en cajones de todos tamaños, pas.is» de Málaga

en id., mantecadas legitimas de Astorga, en cajones y por docenas.
Hay en el mismo establecimiento 4.000 cocos, en comisión.
Chocolates de las mejores fábricas: medio real do rebaja en todcs los precios. 
Latas de pimientos y conservas de todas clases. 149

LA CASA DE MATÍAS LOPEZ
CUENTA 25 AÑOS DE EXISTENCIA

LOS ARTÍCDLOS QDE CONFECCIONA SON LOS SIGUIENTES:

CHOCOLATES, CAFÉS, TÉS Y SOPAS.

Para los chocolates tiene montada una de las primeras fábricas de Europa; puede visitarla, en las 
horas de trabajo, todo el que quiera; sus clases no tienen rival; es la que más fabrica y más vende, de­
bido á la marcha adoptada por ella, de apreciar más su crédito que la utilidad, ganar poco y vender 
mucho, por la pureza de su producto y la más alta perfección en la mercancía, elaborando clases que 
lo permitan los precios de las materias que deben entrar en su confección; de ser único dueño y no 
tener colectividad; fue premiado en todas las exposiciones á que concurrió; 2.000 puntos de venta en 
provincias y 800 en Madrid. Véase él opúsculo que ha escrito acerca del origen y fabricación del Cho­
colate, 1864 y 1869. Precios desde 5 á 20 reales libra.

CAFES.
Nadie con más asiduidad, nadie con más inteligencia prepara este néctar delicioso; véase el trata- 

dito que acerca de la utilidad y preparación del Cafó ha escrito el Sr. López, 1870. Muchas son las 
vigilias consagradas al estudio de este descuidado ramo de !a alimentación; - pero sus desvelos los ve 
recompensados por el favor del públicc, quo de poco tiempo a esta parte le hace un consumo respeta­
ble. Precios, 8, 10 y 16 reales libra.

TES.
Variadas son las clases que reúne el Sr. López en su Depósito Central de la Puerta del Sol: tiene 

clases de las mejores que vienen de China, tanto en negros como en perlas y verdes; también loa hay 
buenos y regulares, y sus precios corresponden á la calicrad respectiva; está puesto en paquetitos des­
de una a ocho onzas. Sus precios, desde 2 á 5 reales onza.

SOPAS.
Lae sopas que confecciona la Casa de López, en competencia en precios y calidad con las que vie­

nen del extranjero, son de Tapioca, Sagú y Arrow-root, tan digestivas como alimenticias. Su precio 6, 
8 y 14 reales l i b r a . __________________

FABRICA, Palma Alta, núm. 8.-DEPOSITO CENTRAL, Puerta del Sol, 13, Madrid.
Y en provincias se expenden en los principales establecimientos, donle se ven los carteles de la 

Casa. (129) ......
.....

THE PACIFIC STEAM NAV IGATION COMPANY
COMPAÑIA DE NAVEGACION POR VAPOR AL PACÍFICO.

VAPORES CORBEOS-BOLESES
Para Rio-Janeiro, Montevideo,

Buenos-Aires, Valparaiso, Arica, Islay, Callao de Lima 
y todos los puertos del Pacífico.

Salen de Lisboa los grandes y magníficos vapores de esta Compañía, los d’as 4 y 19 de cada 
mes.

Pasajes directos desde Madrid á Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos-Aires, y todos los puertos 
del Pacífico, á precios reducidos. Deben tomarse con anticipación.

Para tomar pasajes v facturar mercancías dirigirse al Agente de la Compañía, D. L. Ramí­
rez, calle de Alcalá, núm. 12, Madrid.

NOTA. Estos vapores antes de su llegada á Lisboa, hacen escala mensual en Santander, Co­
nña y Vigo. (IB3)

REUMATISMO
I

CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO, CON ESTE GRANDISIMO 
DESCUBRIMIENTO QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos las sor­
prendentes propiedades higiénico-medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con sávia fie coco, de nuestra 
invención y absoluto secreto, en las vías reapiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy podemos exponer una importantísima, y manifestar a los que padezcan reumatismo, cuya afección, 
caracterizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, ca­
lor y tumefacción y de fenómenos generales, que i taca los mú-culos, las articulaciones y muchas vigcera.s, 
que no existe ni ha existido en el mundo, desde su creación, inclusas lae aguas terimale-s, lo.s baños rufeos, 
los bálsamo.s de Opodeldoch y Holloway, uu remedio tan heróico, eficaz, cómodo, barato (a vicai 50 cénti­
mos) y sencillo, come nuestro inimitable especifico, recomendado por médicos alópatas, homeópas, fi<rma- 
céuticos, y por más de 800 periódicos, sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo para 
el crónico; si no cede, se toma al interior nueve mañanas una cucharadita, como preservativo. Basta darse 
una untura en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar 
porvisto de un frasquito, porque además cúralas heridas, cortaduras, quemaduras, hemorróides, tiña, sar­
na, tisis y lepra, hace expelerla solitaria y toda claeo de lombrices.

Precio: 6, 12 y 18 rs. frasco en la fábrica, callo de las Tres Cruces, 1, principal, Madrid, y en 2.500 far­
macias, droguerías y perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados módicos, nombre en la cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la eti­
queta y prospecto, que hay ruines falsificadores.

EL INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
NOTA IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir, que de las pruebas hechas con este bálsamo, resul­

ta que es infinitamente mejor que las aguas de Panticosa, de Uberagua, y que las famosas pffstillas del pas­
tor de Belmet, de la Hermita y oíros, para curar el pumlon y toda clase de toses; en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos.

ÚNICO REMEDIO CONOCIDO EN LA TIERRA
PARA LOS CALVOS,. CANOS Y ALOPÉTICOS.

El a c e it e  DE BELLOTAS con sávia de coco, privilegiado, ha patentizado en doce añus y en miñones
casos, que eí el más poderoso de los descubrimientos hechos desde quo el globo existe, pura hacer salir

pelo, contener b’J cai'iaen pocos dias, robustecer el enfermizo, ocultury precaver las cunas, conservar, di­
rigir una hermosa, lustrosa y sedosa cabellera. Se vende á 0, 12 y 18 rs. frasco, y por mayor con 20 por 100 
de descuento, en la calle de las Tres Cruces, 1, Madrid, y en las 2.500 principales farmacias, droguerías y 
peifumerías de ambos liemisfetios.

Está recomendado por los médicos elópatas, homeópatas, farmacéuticos y por más de 800 periódicos. 
Exijase mi busto en la etiqueta y prospecto, quo hay falsificadores. Ihveutor, L. de Brea y Moreno, pro­
veedor universal.

NOTA. Tenemos el famoso Café de Bellotas para curar on una hora la diarrea disenteria, pujos: á 6 rs 
media libra, y 12 rs. una libra, en caja, con mi busto. (85)

BANCO T E R R IT O R IA L  D E  E S P A Ñ A
(CREDIT FONCIER EtíPAGNOL.)

Este establecimiento ha comenzado sus operaciones, y coiitinúii pre.starnlo á largo.s 6 cortos
plazos sobre fincas rústicas ó urbanas en Madrid 6 en provincias.

El interés de los préstamos ge ha fijado en 7 por lüü anual.
En las oficinas de la Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 53, .se distribiit en los impresos con 

las condicioaes especiales de loa préstamos, -.155

l U L E Ñ A ,
fábrica de Jjiijías esteáricas, estearina, 

jabones y glicerina.
DEPÓSITO GENERAL, PLAZA DE TOPETE, NÚM. 4.—MADRID.

Importantes mejoras nuevamente introducidas colocan esta fábrica al nivel de las primeras 
de Europa, pudiendo ofrecer productos los más selectos y á precios equitativos.

Expediciones á provincias. Servicio á domicilio en Madrid.
Precios corrientes por mayor.

Bujía.s «Madrileña» clase extrafina 4C0 gramos, 5 rs.
Idem Apolo, primera clase, 460 gramos, 4 rs. 50 cénts.
Idem de id., id., 402 gramos, 4 rs.
Idem de id., id , 374 gramos, 3 rs. 75 cénts.
Idem de id , id., 345 gramos, 3 rs. 50 cénts.
Cirios esteáricos de todos tamaños, 460 gramos, 5 rs.
Estearina en pasta, primera saponificación, 460 gramos, 4 rs.
Jabón de oleína, primera clase, arroba, 40 rs.

Las pedidos y cuantas noticias se deseen, se dirigirán al Depósito.
Condiciones especiales para provincias.

EX P O R T A C IO N  D E  VIN O S
de las más acreditadas bodegas de Jerez, Málaga

y Valdepeñas.
IGNACIO DE ARCE MAZON.

PLAZA DE TÓPETE, NÚM. 4.—MADRID.
Remesas directas desde las bodegas á cualqier punto de España y extranjero.
Se garantizan sus clases y facilit n muestras y precios.
Servicio especial á domicilio en Madrid.

NOTA IMPORTANTE.
Hay un comjileto muestrario de 37 clases á disposición de las persona.? que gusten catar los 

vinos de esta casa en prueba de garantía, la mejor que se puede ofrecer.
MANZANILLA SUPERIOR, legitimo de San Lúcar de Barrameda. (156)

MAS TISIS.
'

'  ^

a

PASTILLAS DE BELMET.
Remedio pronto y seguro contra la tisis y toda clase de toses y afecciones del pecho,
Rululos-Altos (Cuenc.'i) 8 de Noviemhre de 1872.—Muy señores mios: Hallándome en un estado deses­

peranzado de recobrar mi salud, molestándome una tos muy sutil, pero muy grave, con una fuerte afección 
al pecho que no me dejaba respirar y me producía gran-les dolores, de los cuales hace más de un año me 
venia rosintiendo; pero en un estado tan critico de cuatro á cinco meses á esta parte, que tenia que hacer 
cama un dia sí y otro nó, asi que agravándose mi enfermedad cada memento, hasta el extremo de no darme 
ninguna persona de las que me velan, un mes de existencia; pero hallándome suscrito al periódico La Ibe­
ria, dc'nde leia con frecuencia ios resultados maravillosos de las Pastillas de Belmet, me decidí á tomar 
una caja de dichas pastillas, .«in fé ninguna, pero cuál ha sido mi alegría al ver sus resultados tan prontos 
como seguros, pues con dicha caja cedió la tos, tuve ganas de comer y no hice ya más cama, y á la con­
clusión de otra caja que me trajo un amigo á últimos del pasado Setiembre, también procedente de sus 
farmacias, me hallo completamente restablecido y dedisándome hoy á toda clase de diversiones y esfuerz 3 
de la juventud. Adjunto es el importe de otra caja para que me la remitan, pues no quiero carecer délas 
pastillas que después de la Divina Providencia, les debo la vida. Les autoriza hacer el uso que gusten de 
esta carta, el que tiene deseos de poderles ser útil y entre tanto se ofrece de Vds. afectísimo, seguro servi­
dor Q. B. S. M.—Antonio Anguia;.

Las PASTILLAS DE BELMET su expenden en Madrid en las farmacias de D. Vicente Saiz y D. Félix 
Montero, calle del Pez, uúni. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su remi­
sión á todas partes. Precio de la caja, 30 rs., con su instrucción.—En los pedidos de más de seis cajas, se 
rebaja el 25 por 100.

FIJARSE BIEN. Todas las cajas que no lleven la firma de Sait en la etiqueta y Montero en el papel 
blanco que cubre la caja y debajo de este papel la litografía del pastor, en colores, son falsas y no res­
pondemos de ellas, lo cual ponemos en conocimiento de los que dichas pastillas hagan uso.
^OTRA. Cada pastilla, para ser verdadera, debe tener grabado por uu lado Montero-Saiz, y por el otro 
•Pastillas de Belmet.

DEPOSITARIOS.
Albacete, farmacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoy ¡Ali­

cante), farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Almendralejo (Badajoz), droguería del Sr. González.—Alme-' 
ría, farmacia del Sr. Vivas.—Antequera (Málaga), Sr. Espejo.—Arroyo del Puerco (Cáceres), famacía del 
Sr. Castro.--Avila, farmacia del Sr. Rodríguez.—Burgo de Osma (Soria), farmacia del Sr. Rica.—Bur­
gos, ¡farmacia del Sr. Barrio Canal.—Bailen, farmacia del Sr. Albornoz.—Barcelona, farmacias de los se­
ñores Fortuny, Monserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Borrell, conde del Asalto; y droguería Auriat y 
Alomar, Moneada, 20.—Badajoz, farmacia del Sr. Camacho.—Bilbao, farmacia del Sr. Pinedo, Cruz, lü-— 
Cáceres, farmacia df la señora viuda de Hurtado.—Cuenca, farmacia del Sr. Llandres.—Coruña, drogue­
ría de Bescausa y farmacia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia do las Columnas, San Francisco, 25.—Ciudad- 
Real, farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmacia del Sr. Fuentes.—Córdoba, farma­
cia de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia S. Bola.—Gijon (Ovie­
do), farmacia del Sr. San Pedro.-----Granada, farmacia del Sr. Rubio Perez, Puente del Carbón.—̂ aen,
farmacia del Sr. Higuera.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—Jerez de la Frontera, drogue­
ría del Sr. Revuelto.—Ltts Palmas (Canariag), farmacia de las hermanas Remetas.—León, farmacia del 
Sr. Merino ó hijo.—LoglroEo, farmacias del Sr. Zubia y del Sr. Zardova.—Lugo, farmacia del Sr. Rodrí­
guez.—Haro (Logroño), farmieia del Sr. Baltanas.—Lorca, farmacia del Sr. Egea.—Málaga, farmacias del 
Sr. Prolongo y del Sr. Utrera, calle de Granada.—Madrid, farmacias de los Sres. Borrell, Puerta del Sol.— 
Moreno Miquel, Arenal, 2.—Dr. Simón, Caballero de Gracia.—ülzurrum, imperial, 1.—Hernández, Ma­
yor, 29.—Moreno) Mayor, 93.—Navarro, Atocha, 134.—Just, Peligrbs, 4.—Ferrer, Montera, 51.—Murcia, 
farmacia del Sr. Martínez.-----0\iedo, farmacia del Sr. Martínez.—Palencia, farmacia del Sr. Fuentes, Ma­
yor, 114.—Palma de Mallorca, Sr. Vidal, San Roque, 9, entresuelo.—Pamplona, farmacias del Sr. Col- 
manares, Bolserías, y del Sr. Peña, Chapitela, 15.—Pontevedra, faimacia de la señora viuda de Estóvez.— 
—HiOSfico (Valladolid), farmaciadel Sr. Fernandez, calle de los Lienzos.—Rivadeo, farmacia del señor 
■Mira.—Santander, farmacia del Sr. Cuesta, Atarazanas.— San Sebastian, famacia del Sr. Usabiaga.— 
Santiago, farmacia de Blanco Navarrete.—Salamanca, fkrmacia del señor Villar y Pinto.—Sevilla, far­
macia del Sr. Delgado, barrio de Triana.—Soria, farmacia del Sr. Monge.—Torrelavega (Santander), far­
macia del Sr. López.—Toledo, farmacia del señor Duque.—Talavera de la Reina, farmacia del Sr. Liza- 
na.—Tfirrijo» (Toledo), farmacia del Sr. Relanzon.—Tortosa, farmacia del Sr. Qnerol.—Tqy, farmacia del 
Sf. '  4cíi.8iá, farmacia del señor Pabia..—Valladolid, farmacia del Sr. Reguera.—Vega de Pas

faruiacia del Sr. Pelayo.^Victoria, formada del Sr. Arellanó.-Zamora, farmacia del Sr. Alonso 
Jordán, plaza del Mercado.

(Santaúder),
Narboh.—Zaragoza, droguería «Jel Sr

TRASFOBTES TERHESIRIS T HARITIHOS
Y CASA DE COMISION

DÉ

♦ FELIPE BARROETA.
, SUCESOR DE LOS SEÑORES PATERAS É HIJO.

Madrid.

So admiten trasportes para todo el litoral de España, para los principales centros del interior, posesio­
nes do Africa, islas Baleares, Canarias, Puerto-Rico, Habana, Filipinas, Rspública de 1* Plata y puertos del 

acífico.
ESTA ANTIGUA CASA REPRESENTA LAS SIGUIENTES EMPRESAS:

La Madrileña, de los Sres. Puyeras é hijo; Servicio alternado de diligencias para Jaén y Granada.
Oaleras acehrudas. Idem diano ú Jaén, Granada y Almena, para cargamento y pasageros.
Los maragatos, Salvadores hermanos. Servicio especial de trasporte á las líneas de Galicia.
White Star Line.—Compañía inglesa. Idem mensual do suntuosos vapores para Rio-Janeiro, Montevideo, 

Buenos-Aires, Valparaiso, Arica, Islay y Callao (Lima).
Compañía general trasatlánlíca de vapores kamburgo-americams, para la HABANA y NUEVA-ORLE ANS, 

viaje rápido, cómodo y económico.
Despacho central; Callo de Alcalá, aúm. 16. (15)

P RESTAMO SOBRE ALHAJAS, PAPEL DEL ESTADO, FINCAS Y PAPELETAS DEL MONTE 
de Piedad.—Baratura, prontitud, reserva al hacer la.s operaciones. Calle de Preciados, núme- 

;ntre.<iuelo, Mailrid.—Los’préstamos de alhajas se iiacen por un año.—Venta de alhajas
alhajas
ro 13, entre-suelo, maiiríd.—Los'préstamos de alhajas se liacen por un afio.—venta ae ainaj»» y 
relojes de oro á precios fijos y baratos. -Mcnsualinenti: se imprime la lista co» los precios de las 
alhajas que hay eu venta, y se dá gratis en  el establecimiento.—Los relojes se venden garantiza­
dos, para lo cual, la casa, además de su cuuiribue; ,n, e.-;i í in.scríía en el gremio de comerciantes 
de relojes.—No se compran, ni venden, ni empeñan alhajas de doubló, de plaqué ni piedras fal- 

y sí sólo de oro, plata y pii'di'ai tina.s.—He compran y cambian alhajas.--He compra toda 
'■ """  ̂ ‘ ’ ■ s, cartas de i>ago de la Caja de Depósitos, papel del Es-clase de papeletas de emj)oño, de alhajas, 
tado, libranzas del Giro Mútno y carpetas de cupones.

Las babitaolones de empeño están enteramente separadas de las de ventas. (5)

Á PROPÓSITO

PARA LA ESTACION
Mantas para viaje á precios desconocidos. 
Coqueros ingleses de lujo.
Porta-jtaraguas y limpia-barros.

PINILL03, ALCALA, 17.
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POLVOS ORIENTALES
PARA BLANQUEAR Y REFRESCAR EL CUTIS,

LO MÁS SELECTO HASTA HOY COHOCIDO.
_ Sirven también para quitar manchas gra- 

,si entas, sin alterar los colores, porque no con­
tienen materia corrosiva. Despachos: San Mar­
tin, 6.—Plaza de Topete, 13.—Cuatro calles, 2 
—Depósito central, Cañizares; 1, 2.® derecha.
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LA FUNERARIA.
PRECIADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.

I . ®stablecimiento se cumple la triste
.misión do luoiiitar todos loa efectos que se hacen 
necesarios después de un fallecimiento, y do 
practicar las diligencias que las leyea civiles v 
(religiosas exigen.
I Jo encarga de embalsamar los cadáveres y de 
(hacer los traslados dentro y fuera de la capitiil.
 ̂ Los avisos de provincia por telégrafo son ser- 

idos en el acto.
ADVERTENCIA. No teniendo este estableci- 

Jmiento sujnrsal alguna, se previene al público n 
Kse deje sorprender por los que, tomande 
^nombre, abusen de su buena fó.

Servicio permaijente dia y noche.
Jo nue.stro 

(28)

UN COMERCIANTE DE LÓNDRES INFORMA 
á fabricantes y negociantes, que se halla dispuesto 

á entrar en toda clase de transacciones comerciales 
como consignaciones, adelantos sobre mercancías’ 
presentación de letras para aceptación y cobro re­
clamaciones, compras de productos y manufactn’ras v 
negocios de banca, por una comisión moderada.  ̂

Dirigirse W. C. C.—16, Gould Square.ALÓQ, 
dres. (112)

FABRICA ESPECIAL
DE BÁSCULAS, BALANZAS 

DE TODAS CLASES Y SISTEMAS, ROMANAS, 
PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO.

Arcas de hierro para guardar valores, prensas 
de copiar y otros objetos para empresas, ferro­

carriles, minas y el comercio en general.

COCINAS ECONÓMICAS PARA FONDAS 
y casas particulares.

MÁQUINAS
PARA PICAR CARNE, EMBUTIDERAS

PARA ID ., MÁQUINAS PARA CORTAR SOPA, TOSTA­

DORES ESFÉRICOS PARA EL CAFÉ, T 

MOLINOS PARA IDEM.

MALABOUCHE, VALENCIA.
MADRID, CALLE DE RELATORES, 13.
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Loe Jarabea de gom a, de 
malva'vlsco, de zaragatona, 
de flor de malva, de borrajas, 
de violeta y demas emolien­
tes, sudoríficos, etc., de qne 
tanto uso se hace contra ia« 
irritaciones del tubo digesti­
vo, V otras afecciones propias 
de fa estación presente; se 
venden como siempre en bo­
tellas de i  6 rs. en el labora­
torio del Doctor Simón, calle 
áel Caballero de Gracia, ni\- 
Biero 3, donde podrán dirigir 
tus pedidos al TOr mayor Tos 
lemas señores farmacéuticos.
_________  (70)

UNTURA DE ÁRNICA.
Este producto fannacéutico 

elaborado por el Doctor Si­
món con lae flores de dicha 
p l a ^  [érniea montana L.) 
oogidae en la cordillera de los 
Vosgee (Alpes), obra como es- 
oelente repercusivo contra las 
contusiones, evitándose asi 
la inflamación de la parte las­
timada, 7  es ademas indis- 
peuMble para ocurrir á mil 
accidentes por la multitud de 
propiedades oue posee. Para 
mayor oomoaidad, se vende 
•n  frascos chicos, medianos 7 
grandes á los precios de 4 ,10  
7 20 r s , , en la farmacia del 
referido Doctor Simón, caUe 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde también existe 
el depósito de la elaborada en 
Colmar por los señores Vio- 
l andv  C.*, farmacéuticos de 

BUa capital del alto Rhin.
(66)

aquel

a g t j t t e
líh'. Aiit) DK BACALAO.

F ; ¡l ac' "50 medioaraento, tan 
ríciirofiiia'in para dar tono al tu- 
lifi i)|i • t i nú . Y para corregirla 

hi» osoróffia.s y la debtli- 
d» 1 1* ói ganoh >1. g'.'aor.il, 
tPiirlr logiónio. en k< pureza, 
tn el luboratrirío dei !ioet<>r Don 
Jo»¿ Hiinori, ral'ti iGI Caballero d*
G racia , iiúui H, en irit«i|uLtoa S
r«ale> de W/ V de <íú.

( 68)

PASTILLAS
PERPUMAims TAMA LAS savaa

En el laboratorio 4ol Doctor Bl- 
mon, callo dol Caballero de Ora­
ría, núm. 3, ae venden dichas pao* 
tUlae aromáticaa para perfomar

(78)

Ayuntamiento de Madrid




